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Short Description

Descripción: muy bueno en base al libro de alfredo mario Soto...



Description


Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez]



Parte General.



UNIDAD I 1) DIPR: Concepto Desde una perspectiva compleja tridimensional del derecho, y de acuerdo a la fórmula de integración de dicha tridimensionalidad construida a partir de la teoría trialista del mundo jurídico, podemos definir el DIPr como el conjunto de casos jusprivatistas con elementos extranjeros y sus soluciones (dimensión sociológica), captados casos y soluciones por normas basadas en una pluralidad de métodos (dimensión normológica) y valorados, los casos, las soluciones y las normas, por un complejo axiológico que culmina en una especial exigencia de justicia que consiste en el respeto positivo al elemento extranjero (dimensión axiológica). a) La Dimensión Sociológica del concepto comienza con el conjunto de casos jusprivatistas con elementos extranjeros. Y se completa con las soluciones.  Conjunto: porque no hay uno solo, hay varios.  Casos: son las controversias actuales o eventuales sobre repartos de potencia e impotencia, es decir, de lo que favorece (derecho) o perjudica (obligaciones) al ser. En el derecho, casi todo se reparte, casi nada se comparte. Lo mío es mío, lo tuyo es tuyo. Lo que es potencia, es decir, beneficio para unos, es perjuicio para otros. Luego, la norma lo va a captar como derechos y deberes. No hay derecho sin deberes y por tanto todo es una controversia. Esto es una vieja idea del derecho y la justicia que consiste en dar a cada uno lo suyo, repartir. El fenomeno del reparto se da en el derecho, en el contrato, uno da una cosa o recibe el dinero, dar la cosa es un perjuicio pero recibir el dinero es un beneficio que compensa el perjuicio anterior, a su vez, el comprador recibe la cosa (beneficio) pero tiene que entregar el dinero (perjuicio).  Jusprivatistas: si bien es cierto que con la globalización las fronteras entre el derecho público y el privado se desdibujan, es significativo destacar la extraterritorialidad clásica del derecho privado, a diferencia de la territorialidad original del derecho público, que hace que normalmente se aplique el derecho privado fuera de las fronteras de su producción. La territorialidad del derecho público se pierde por la necesidad de perseguir el crimen trasnacional organizado; éste cada vez necesita más extraterritorialidad para cooperar con las autoridades de otro país y que delitos como el narcotráfico, el lavado de dinero y otros que violan derechos humanos fundamentales, no queden impunes. Y el derecho privado al hacerse cada vez más uniforme/unificado con el resto del mundo, se hace menos extraterritorial, en el sentido que se hace cada vez más común. Sin embargo, todavía hay diferencias entre ambos y por eso todavía podemos hablar de la extraterritorialidad del derecho privado.  Elementos extranjeros: es necesario destacarlos, en principio, para determinar si el caso es internacional, mixto, es decir, con elementos nacionales y extranjeros. Si el caso sólo tiene elementos nacionales, es un caso doméstico, y si es un caso totalmente extranjero, sólo con elementos extranjeros, no nos interesa, salvo como referencia al derecho comparado. Debe tener elementos nacionales y extranjeros. Caso absolutamente internacional: cuando el caso nace internacional. Cuando tienen muchos más elementos extranjeros que los casos relativamente internacionales.



1



Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez]







1)



2)



3) 4) 5)











• •



Caso relativamente internacional: cuando el caso nace nacional y luego deviene internacional porque se conecta con elementos extranjeros, lo que es cada vez más frecuente, debido a la libertad de circulación de personas, mercaderías, capitales y servicios. No por la presencia de cualquier elemento extranjero el caso va a ser internacional, el mismo debe ser relevante, relevancia que se la da el derecho consuetudinario, el derecho legal, el derecho de los tratados, etcétera. Es importante saber que DIPub es más universal que el DIPr. Éste es más local, en el sentido de que el juez argentino va a partir del DIPr argentino, que tiene todavía fuentes distintas al DIPr brasileño, paraguayo, etc. Con la integración del Mercosur y la globalización, cada vez hay más fuentes convencionales comunes, más tratados de DIPr, pero sigue siendo un derecho positivo local. Hay un DIPr argentino, en cambio cuando hablamos de DIPub, no hacemos referencia al DIPub argentino, porque es más universal y además hay tribunales internacionales como la Corte Internacional de Justicia, etc. En cambio, en el DIPr, los jueces que entienden en la causa, son jueces estatales, no internacionales, salvo, por ejemplo la Corte de Justicia de la Unión Europea que cuando debe aplicar normas de DIPr de la UE se convierte prácticamente en un tribunal internacional. Clasificación de los Elementos Extranjeros Personales: vincula a la persona con otro país Nacionalidad: Arg. no la tiene como relevante; sólo porque sea una persona de nacionalidad extranjera el caso no será internacional, porque históricamente eramos un país de inmigración y porque la nacionalidad no es algo que estudiemos en derecho privado, sino en derecho público (si un alemán contrata con un argentino, en Arg, la causa no será internacional sólo porque haya un aleman) Puede ser relevante la de la persona jurídica si entendemos por tal al lugar en donde se constituyó. Domicilio: es la vinculación estrecha entre la persona y otro país. Si la persona está domiciliada en el extranjero (sea argentino o extranjero) el elemento va a ser extranjero, entonces la causa puede que sea internacional. Es relevante para determinar la internacionalidad Residencia habitual: hoy es más importante que el domicilio, porque tiene más que ver con el contacto real que tiene la causa con el país. Lugar donde la persona se encuentra: hará que el elemento extranjero sea relevante aunque tiene menos relevancia que los anteriores. Lex fori: país al que la persona presta servicios. Es relevante. Ejemplo: el caso de demandar a un estado extranjero en la persona de un funcionario que conduciendo el automovil de la embajada, atropelló a alguien aquí en Argentina. No nos importa la nacionalidad ni el domicilio, sino que la persona está prestando servicios para otro país. Reales: vincula a los bienes con otro país. Si los bienes están situados en el extranjero la causa será internacional (sobre todo lo referido a derechos reales o intelectuales). El Lugar donde está ubicado el bien: es el elemento real por excelencia; su lugar de situación. No significa sólo el lugar de situación física sino también el registral. Para marcas y patentes nos importa el lugar de registración, para buques y aeronaves, el de matriculación del buque o la bandera del buque, para el derecho de autor y derechos conexos, el lugar de la 1ra publicación o distribución de la obra, invento o descubrimiento. Conductistas: vincula la conducta de la persona con otro país. Por ejemplo: Conductistas Objetivos Lugar de celebración: (de un matrimonio, de un contrato) ej, un matrimonio que se celebra en el extranjero, aunque ambos tengan domicilio en Argentina. Lugar de cumplimiento: (de un contrato o del ejercicio de la patria potestad) ej, ctto celebrado en Arg pero se cumple en Brasil
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Lugar de comisión del hecho: (de un acto ilícito, que da lugar a responsabilidad civil) ej, accidente ocurrido en Punta del Este entre personas domiciliadas en Arg. Conductistas Subjetivos Autonomía de la voluntad: las partes pueden querer q el caso sea internacional x ejercicio de la autonomía de la voluntad, pueden conectar al caso q no es objetivamente internacional a otro país. En diversos grados estos elementos también son tenidos en cuenta para la determinación de la jurisdicción internacional y del derecho aplicable.



 Soluciones Con ellas se completa la Dimensión Sociológica. - Soluciones Territorialistas (aplicación del dcho privado del juez). Es decir, se inspiran en el derecho propio del país en el que la controversia surge, y pueden ser: a. Extremas, se refieren a la aplicación de normas locales del juez como si el caso fuese absolutamente nacional, por lo que menosprecian o desprecian al elemento extranjero. Ej.: normas de policía, leyes de aplicación inmediata o exhaustiva o rigurosa, etc; b. Mitigadas, la aplicación de un derecho privado local pero sólo para extranjeros (derecho privado de extranjería) o de un derecho local uniformado con el de los demás, porque se ha tomado el mismo modelo o principio o directiva (derecho privado uniforme) o de un derecho privado unificado territorialmente entre los países que forman parte del instrumento convencional. - Soluciones extraterritorialistas (aplicación del dcho extranjero) Elegir entre los diversos derechos en tela de juicio, aquel en el que el caso tenga su sede, y pueden ser: a. Limitadas, son las soluciones clásicas del DIPr, se refieren a la aplicación del derecho extranjero con el límite del OPI del juez, que opera a posteriori; 1. Ilimitadas, se vinculan con un fenómeno típico del derecho comprado clásico, cual es el de la recepción del derecho extranjero (general-cuando se adopta una legislación extranjera-, limitada –cuando se copia una determinada institución regulada en otro país-o limitadísima -cuando se recepta una solución concreta dada en el exterior). Tal recepción del derecho extranjero plantea problemas de adaptación a lo local. - Soluciones no territorializadas (no se aplica ni derecho local ni extranjero sino que se crea o construye derecho para el caso), se dan mayormente en los supuestos de ejercicio de autonomía de la voluntad material o universal (las partes se consideran ciudadanas del mundo o de ninguna parte) o cuando los tribunales elaboran las soluciones al efecto (lo que es menos frecuente). b) La Dimensión Normológica “…Las normas captan los casos y las soluciones a través de métodos…” que son los medios, caminos, formas de captarlo. En efecto, la estructura bimembre de la norma, que distingue entre antecedente y consecuencia jurídica, capta respectivamente el caso y la solución. Los métodos de que se vale nuestra materia son varios. El método directo (la norma en su consecuencia jurídica soluciona directa e inmediatamente el caso planteado en su tipo legal). Es propio de las soluciones territorialistas y las no territorializadas. El método indirecto, (la solución del caso se da a través del derecho indicado como aplicable por el punto de conexión de la consecuencia jurídica de la norma de conflicto o, precisamente, norma indirecta). Es clásico del DIPr, típico de las normas indirectas o de conflicto o de remisión o de envío (normas que remiten, reiteramos, al derecho aplicable en virtud del punto de conexión para la solución del caso). Ejemplo: si tenemos un caso de sucesiones internacionales, eso va en el antecedente. La solución va en la consecuencia jurídica, que es por ej.: que se aplicará el derecho del último domicilio del causante, según el CC Arg.
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] Suele necesitar el auxilio de los métodos analítico-analógico y sintético-judicial. El 1ro consiste en descomponer el caso teniendo en cuenta las diversas categorías en q es analizado normalmente por el derecho privado. Así, por ej, se suelen distinguir en un ctto los aspectos referidos a: a) capacidad, b) forma, c) validez intrínseca y efectos, que el legislador continental analiza aplicando a cada uno normalmente un derecho diverso que puede traer aparejada cierta incoherencia (especialmente en casos vinculados con varios elementos extranjeros) q debe ser superada, a posteriori por el juez, a través del método sintético-judicial q consiste en componer/armonizar el caso concreto respetando su internacionalidad. c) La Dimensión Axiológica Hace al complejo valorativo que culmina en la especial exigencia de justicia que consiste en el respeto positivo por el elemento extranjero. Así como en el Derecho Constitucional, la propia exigencia de justicia es la protección del gobernado contra el gobernante, en el Derecho Tributario, del contribuyente contra el Fisco, etcétera, en el DIPr es proteger al elemento extranjero que en principio es más debil que el nacional (cuando un juez argentino debe resolver una causa, donde hay un elemento argentino y uno extranjero relevante, en principio, el más debil es el extranjero y por eso hay que respetarlo positivamente). Respeto Positivo: significa hacerle al extranjero lo que a él le harían en su país. Si en su país lo tratasen bien, darle las condiciones necesarias como para que el se personalice, porque es lo que a mí me gustaría que me hicieran si estuviera en su lugar. Respeto Negativo: significa no hacerle al otro lo que no me gustaría que me hicieran a mí. El Respeto Positivo es mejor porque implica darle condiciones para que se personalice, para que se desarrolle ese elemento extranjero más debil como si estuviera en su casa. Tal respeto se da en las soluciones extraterritorialistas basadas en el método indirecto, pues en ellas se advierte la integración de diversas particularidades. En cambio, en las soluciones territorialistas extremas, se aprecia un nacionalismo a ultranza que puede inclusive desembocar en xenofobia o chovinismo. Por su lado, en las soluciones no territorializadas se nota una suerte de universalismo abstracto, sin reconocimiento de particularidades integradas.Autonomías La autonomía principal, fundamental, material, filosófica de toda rama del derecho está dada en última instancia por la propia exigencia de justicia que en el DIPr consiste en la la realización de un complejo valorativo que culmina en la especial exigencia de justicia de respetar positivamente el elemento extranjero. Las autonomías secundarias: científica, legislativa, judicial, académica, didáctica - Científica: tiene que ver con un objeto (que puede ser uno según la teoría unitaria del conflicto de leyes, o de acuerdo a las teorías bipartitas, pueden ser dos partes, o según la teoría tripartita, tres partes) y métodos propios, asi como con la sistematización de los problemas generales de la materia. - Legislativa: significa que la rama tenga leyes propias cuyo grado de sistematización se alcanza cuando se codifica. No contamos en DIPr argentino con leyes específicas; la normativa está dispersa en diversas fuentes, lo que conspira contra su apropiado funcionamiento. Con el Proyecto de Unificación Civil y Comercial se daría cierta autonomía. No tenemos Código de DIPr, a pesar de que hubo un proyecto en 2013. La ausencia de autonomía legislativa se traduce en la inexistencia de autonomía Judicial pues no hay jueces que sólo se ocupen del DIPr. Los mismos jueces civiles y comerciales son los que se ocupan de las causas. Una especie de autonomía se da con la justicia federal porque según art 116 C.N ella es
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] la competente cuando son demandados extranjeros, siempre que voluntariamente se sometan a ella. - Académica: consiste en la existencia de cátedras propias de la materia; se da en la mayoría de las Casas de Altos Estudios del país con carácter obligatorio. Esta autonomía se funda en la autonomía Didáctica que consiste en que la rama contribuya a la realización del educando, a la formación del jurista pleno. DIPr goza de dicha autonomía pues ilumina un aspecto significativo del jurista: la profundización de la comprensión de los elementos diversos, que enriquece su formación profesional y personal.



2) Objeto Es el estudio de la relación jurídica internacional caracterizada por la presencia de un elemento extranjero que, ostensible u oculto, tiene la virtualidad de relacionar diversos órdenes jurídicos. Se pregunta ¿Qué tenemos que solucionar? a) Teoría Unitaria: Goldschmidt era partidario de esta teoría que es típicamente germánica: conflicto de leyes (derecho aplicable) es el objeto. b) Teoría Bipartita 1. Formal: conflicto de leyes y conflicto de jurisdicciones –incluye la cooperación interjurisdiccional2. Material conflicto de leyes y derecho privado uniforme o unificado. o Derecho privado uniforme se da a través del derecho débil¸blando, es decir, un derecho que no obliga en principio directamente a los particulares. Significa que cada país tiene su propio derecho privado armonizado con el de los demás, porque han tomado como modelo, una misma propuesta, lo que se llama normalmente, el soft low, el derecho debil, blando, no vinculante. Ej: a) Las leyes modelo uniformes para ser incoroporadas en el derecho interno, ejemplo: las surgidas de la ONU. b) Los principios UNIDROIT dirigidos a las partes en un ctto, o a los operadores jurídicos para interpretar o complementar instrumentos internacionales del derecho uniforme, y también pueden servir de modelo para los legisladores nacionales e internacionales. c) Directivas de la Unión Europea o Derecho privado unificado está representado por el derecho fuerte de tratados y reglamentos, que unifican reglas materiales de derecho privado, ej: a) Tratados: de derecho privado, ej: la Convención de Viena sobre compraventa internacional de mercaderías. No se refiere al DIPr Clásico Unificado sino al Derecho Privado Unificado. Cuando hablamos de DIPr nos referimos a las normas de conflicto. En el Convenio de Viena del 80 (Derecho Privado Unificado) no es sobre ley aplicable, sino que regula directamente la compraventa internacional de mercadería. b) Reglamentos, puesto que estos son ley por ser general, obligatorio y directamente aplicable; por ejemplo, los Reglamentos de la Unión Europea. 3. Teoría tripartita: el objeto es triple, y se pueden clasificar en: 1) Latina: conflicto de leyes, dcho de la nacionalidad y dcho privado de extranjería.  Derecho de la nacionalidad: por razones históricas no es objeto del DIPr en nuestro ámbito sino en los países europeos. Querían atraer a sus nacionales aplicándoles su ley en cualquier lugar que
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] estuvieran y además tenían influencia del C.C francés, q tiene la nacionalidad como relevante.  Derecho privado de extranjería: derecho privado local solo para extranjeros, ej: art 3470 C.C: “Si en un país un argentino o persona domiciliada en Arg no heredara lo que le correspondiera en virtud del derecho aplicable a causa de xenofobia, la víctima puede compensarse del perjuicio sufrido en bienes relictos en Argentina, normalmente a costa de nacionales del país xenófobo” art 118 2º párr LSC: “Las sociedades válidamente constituidas en el extranjero se hallan habilitadas para realizar en el país actos aislados y estar en juicio. Para el ejercicio habitual de actos comprendidos en su objeto social, establecer sucursal asiento o cualquier otra especie de representación permanente, debe cumplir con una serie de requisitos. 2) Contemporánea: conflicto de leyes, las leyes de aplicación inmediata (o normas de policía) y las soluciones materiales.  Leyes de aplicación inmediata: elaboradas por Phocion Francescakis, agrupando el orden público a priori y las leyes de policía, que fueron introducidas en nuestro país por Antonio Boggiano. Entonces, son una especie de orden público a priori de funcionamiento normal por oposición al funcionamiento excepcional de la cláusula de reserva del OPI que opera a posteriori. Son de aplicación inmediata, sin que le interese al aplicador si el caso tiene elementos extranjeros. Son las normas de policía o de aplicación inmediata, exhaustiva, rigurosa o necesaria: normas cuya observancia es necesaria para la salvaguarda de la organización política, social o económica de un país; muy importantes para un Estado, resguardan intereses significativos, q no pueden dejarse de lado por aplicación de un dcho extranjero. Son reglas materiales imperativas que por la particular naturaleza de los intereses q protegen, pretenden ser aplicadas por el juez a pesar de que la situación hace aplicable el dcho extranjero. Comprenderían, a mitad de camino entre el derecho público y privado, reglas en materia de competencia, protección del consumidor, del trabajo, de la salud, de la seguridad de los productos, de la propiedad intelectual, de las sociedades, del control de cambios y de las inversiones extranjeras, sanciones internacionales, contrabando, corrupción, tráfico de armas, lavado de dinero, preservación del patrimonio cultural y ecológico. Ejemplos: Ley de navegación art 604: “Transporte de personas. Las disposiciones de esta ley que regulan la responsabilidad del transportador con respecto al pasajero y a su equipaje, se aplican a todo contrato de transporte de personas por agua celebrado en la República o cuyo cumplimiento se inicie o termine en puerto argentino, sea el buque nacional o extranjero, o cuando sean competentes para entender en la causa los tribunales de la República”. Art 1211 CC. Los cttos hechos en país extranjero para transferir dchos reales sobre bienes inmuebles situados en Arg, tendrán la misma fuerza que los hechos en el territorio del Estado, siempre que constaren de instrumentos públicos y se presentaren legalizados. Si por ellos se transfiriese el dominio de bienes raíces, la tradición de éstos no podrá hacerse con efectos jurídicos hasta que estos cttos se hallen protocolizados
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] x orden de juez competente. Art 121 LSC: el representante de sociedad constituida en el extranjero contrae las mismas responsabilidades que para los administradores prevé esta ley y, en los supuestos de sociedades de tipos no reglamentados, las de los directores de sociedades anónimas. Art 124 LSC: la sociedad constituida en el extranjero que tenga su sede en la República o su principal objeto esté destinado a cumplirse en la misma, será considerada como sociedad local a los efectos del cumplimiento de las formalidades de constitución o de su reforma y contralor de funcionamiento. O sea: no importa q la sociedad se haya constituido en el extranjero, porq en Arg es considerada como sociedad local. Son soluciones territorialistas extremas. Hoy, tras una proliferación de dichas normas en el s. XX, nos encontramos, por la globalización, con q los Estados aproximan sus ppios fundamentales y entonces éstas normas no tienen el interés que tenían. Sobreprecian al elemento nacional x encima del extranjero, al q no respetan y por ello hay q tener una interpretación muy restrictiva de ellas. No hay un catálogo de normas de policía en el DIPr, ni 1 norma en el dcho vigente q se refiera a las ellas, ni alguna q tenga como título “noma de policía”. Hay 3 tipos de normas de policía o de aplicación inmediata: las "super" normas de policía, de contenido casi público (ej: las de competencia comercial); las leyes de aplicación inmediata lisa y llanamente (protección del consumidor, del trabajador) y las reglas de aplicación "semi o casi" necesarias, sin el contenido rígido de otrora.  Soluciones materiales: pueden ser judiciales o surgidas de la autonomía material o universal, es decir, en este último caso, cuando las partes elaboran, crean el derecho en el ctto. Son normas elaboradas para el caso concreto, no como las de policía que son generales, sino individuales q elabora el juez para llenar lagunas, o las partes mediante la autonomía de la voluntad, elaboran el dcho en el ctto. No es cuando las partes se remiten al derecho extranjero sino cuando hacen el derecho, cosa q el juez/arbitro, no tenga q remitirse a ningún dcho y no se pierda tiempo. Se diluyen las partes y el juez en el mundo para lograr la uniformidad y la unificación. 3) Integral: la q compartimos; integra, no yuxtapone ni confunde sino q vincula estrechamente los problemas actuales de la jurisdicción internacional (determinar el juez internacionalmente competente) el derecho aplicable (determinado el juez competente, resolver el conflicto de leyes o dcho aplicable) y la cooperación interjurisdiccional internacional (para q los jueces del mundo colaboren entre sí, para la realización de pruebas, medidas cautelares, para informarse del derecho extranjero y sobretodo para reconocer y ejecutar una sentencia extranjera).-



3) Savigny y el DIPr Es considerado el padre de la ciencia del DIPr, por que descubre el 1º problema general estructural de esta materia, el del OPI como límite a la aplicación del derecho extranjero. Además, como representante de la Escuela Histórica Alemana del siglo XIX, crea un método analítico basado en la analogía con el Derecho Privado. Se trasladan del Derecho Privado al DIPr las categorías de capacidad jurídica,
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] capacidad de obrar, forma del negocio, requisitos de su validez intrínseca, efectos, matrimonio, patria potestad, filiación, cúratela, etc. La dicotomía de estatutos personales y reales es desplazada por la riqueza de conceptos del Derecho Privado. Este método resulta superador al que establecieron los postglosadores italianos de los siglos XIV y XV (Bartolo, Baldo, etc.) que crean sistemas autárquicos (los estatutos), que distinguen reglas que hacen referencia a cosas (estatutos reales) y otras que enfocan a las personas (estatutos personales). Además, en 1849 enuncia la Teoría de la Comunidad Universal, como respuesta a las doctrinas sobre la territorialidad del derecho que tenían por objeto proteger la autonomía de las naciones; la Teoría de la Comunidad Universal se basa 2 principios: 1. Los países no se enfrentan en un estado de naturaleza, sino que conviven en una comunidad internacional. 2. Una de las obligaciones comunitarias impuesta por la justicia es el respeto ante la extranjería del caso consistente en someterlo al Derecho extranjero.



4) Goldschmidt y el DIPr



(Cómo responder: Desarrollar el concepto de DIPr + cuando habla de historia poner en la etapa



contemporánea la ultima fecha de la historia (1935) +concepción normologica de la ciencia del DIPr (que es el problema de la aplicación del derecho extranjero y la teoría del uso jurídico, mas específicamente el 2º problema).



5) Historia Es condición esencial para el surgimiento del DIPr la diversidad de Estados y la diversidad jurídica. Entonces, la historia del DIPr requiere de: 1) Existencia de Estados independientes respetuosos de la independencia de los demás; 2) Relaciones estrechas entre los individuos de esos estados, como para necesitar una regulación jurídica; 3) Diversidad legislativa, que se da sobretodo con la diversidad estatal. Edad Antigua: no había Estados indep’tes sino comunidades políticas bajo la órbita imperial y había unidad jurídica. Edad Media: aparece el derecho interregional privado, en especial a partir de principios del siglo XIII, en correlación con el renacimiento de Occidente y los avances del capitalismo. 1º Fecha Estelar: Glosa de Acursio de 1229> por la que se afirmó que en Módena no había que aplicar a un caso vinculado con Bolonia, el derecho de Módena (momento de clara extraterritorialidad del derecho). Un siglo antes, Aldrico había sostenido la aplicación del derecho más favorable a la validez del acto. Siguieron las escuelas estatutarias de los postglosadores en los siglos XIV y XV que afirmaban la existencia de estatutos personales que seguían, por lo tanto, a las personas y eran extraterritoriales y estatutos reales que siguen a las cosas y, por lo tanto, eran territoriales. Esta distinción no podía mantenerse mucho tiempo pues, todos los estatutos son personales. Edad Moderna: significó la diversidad de Estados, al aparecer ellos sobre todo en el s. XVI, y la diversidad jurídica. Aparecen Escuelas Nacionalistas como La Escuela Francesa que era territorialista, nacionalista, para afirmar precisamente la estatalidad (establece la aplicación del derecho local). Dicha territorialidad se mantiene en el s. XVII y XVIII con la escuela holandesa y flamenca de la comitas gentium continuada por la escuela anglosajona, con la excepción de que se aplicaba el derecho extranjero sólo x cortesía o conveniencia internacional Edad Contemporánea: 2º Fecha Estelar: con Savigny en 1849 que afirma en el 8vo volumen (6to en la ed. en español) del “Sist. del Dcho Romano Actual” que la comunidad jusprivatista internacional estaba ya en condiciones de aplicar el
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] derecho del asiento del caso (en materia personal el derecho del domicilio, en derechos reales, la ley del lugar de situación del bien y en contratos, el derecho objetivo del lugar de cumplimiento), sea el propio o el extranjero. Entonces, dice que hay una “obligación jurídica” de aplicar el derecho extranjero”, ya no se aplica por conveniencia o cortesía, es obligatorio aplicarlo a menos que vaya contra leyes rigurosamente prohibitivas o cuando se trate de instituciones desconocidas (lo que hoy llamaríamos orden publico internacional), Entonces, la excepción a la aplicación del derecho extranjero según Savigny estaba en el órden público; por ello es considerado padre de la ciencia de DIPr, porque descubre el 1er problema general estructural del DIPr desde el punto de vista clásico: el problema del orden público internacional como límite a la aplicación del derecho extranjero. Luego se descubrieron el fraude a la ley y el reenvio (1878), la problemática de las calificaciones (1891) y la cuestión previa (1931). 3º Fecha Estelar. Goldschmidt, en 1935 sistematizó esos problemas con base en la estructura de la norma, dando origen a la concepción normológica de la ciencia del DIPr. También tematizó la calidad del derecho extranjero. En otras palabras, sistematizó los problemas generales de los conflictos de leyes (teoría unitaria) a partir de la estructura de la norma. Es decir, ordenó los problemas generales de los conflictos de leyes a partir de la estructura de la norma y con ello construyó la concepción normológica de la ciencia del DIPr.



UNIDAD II 6) Fuentes del DIPr Según la clasificación del integrativismo trialista del derecho, son: 1) reales (de acceso directo a las normas, no a las soluciones) 2) de conocimiento (de acceso indirecto a ellas) 1. Fuentes Reales Se dividen en a) Materiales: constituidas por la realidad misma del dcho, por los repartos q son captados precisamente por las normas. b) Formales: son el recorte autobiográfico que de los repartos hacen los autores. a) Materiales:  Costumbre: de significación en el ámbito del derecho privado, concretamente en el derecho comercial, y con gran importancia en el plano internacional. Destacamos la Lex Mercatoria con sus despliegues actuales de la lex digitalis, la lex electrónica, etc.
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez]  Jurisprudencia: con un rol importante en la materia ya que la mayoría de los problemas teóricos generales del DIPr surgieron de los fallos de la jurisprudencia francesa y en ocasiones los jueces llenan las lagunas de nuestra materia elaborando normas individuales significativas. b) Formales: 1) Constitución Nacional: la jerarquía de estas fuentes comienza con ella. 



  



Fuero de extranjería, o sea el conocimiento por parte de la justicia federal de las causas cuando una de las partes (no las dos) es un elemento extranjero (Art.116), siempre que éste reclame la intervención de la juticia federal Afianciamiento de la justicia (Preámbulo, art 18 y Tratados Internacionales de jerarquía constitucional como la Convención Americana de Derechos Humanos.Igualdad ante la ley (art, 15, 16 y 75) privado de extranjería (Art. 20).



2) Tratados Internacionales: es el DIPr de fuente convencional, tales como tratados de Montevideo de 1889 y 1940, las CIDIP, el Mercosur, Conferencias de la Haya. Convenciones de la ONU 3) Ley: la ley en sentido amplio es el DIPr de fuente interna. A falta sistematización de normas, se encuentra disperso en una serie de arts. CC y otras leyes y códigos que regulan diversas materia. 2. Fuentes de Conocimiento: estas fuentes, de acceso indirecto o mediato a normas, se refieren a la doctrina.



los las de del las



7) Fuentes del DIPr originadas en el ámbito del MERCOSUR.



1. 2. 3. 4. 5. 6. 7.



Protocolos surgidos en el ámbito del Mercosur, vigentes para los cuatro estados partes (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay): Cooperación y asistencia jurisdiccional en materia civil, comercial, laboral y administrativa (Las Leñas, 1992); Jurisdicción internacional en materia contractual (Buenos Aires, 1994); Medidas cautelares (Ouro Preto, 1994); Responsabilidad civil emergente de accidentes de tránsito entre los Estados Partes del Mercosur (San Luis, 1996); Asistencia jurídica mutua en asuntos penales (San Luis, 1996). Acuerdo sobre arbitraje comercial internacional del Mercosur (Buenos Aires, 1998). Protocolo de Olivos sobre Solución de Controversias en el MERCOSUR, subscripto el 18 de febrero de 2002.



8) Fuentes del DIPr: CIDIP











Las Conferencias Especializadas Interamericanas sobre DIPr, organizadas por la OEA, fueron el mecanismo de las últimas décadas para tratar cuestiones de DIPr, con éxito. Una de las características principales de las CIDIP es que los temas propuestos para consideración por una conferencia determinada son las recomendaciones presentadas por la CIDIP anterior. La importancia de las soluciones acordadas en estos insturmentos ha tenido un efecto claro en la legislación interna de los países de la región y en la jurisprudencia de sus tribunales. +1° Conferencia Especializada Interamericana sobre DIPr (CIDIP-I) (Panamá 1975): 1)Conflictos de Leyes en materia de Letras de Cambio, Pagarés y Facturas; 2) Recepción de Pruebas en el Extranjero; 3) Régimen Legal de Poderes para ser utilizados en el extranjero; 4) Arbitraje Comercial Internacional (ley 34322); 5) Exhortos o Cartas Rogatorias. +2° Conf. Especializada Interamericana sobre DIPr (CIDIP-II) (Montevideo 1979): 1) Conflictos de Leyes en materia de Sociedades Mercantiles; 2) Normas Generales de DIPr; 3) Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros; 4)
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Cumplimiento de Medidas Cautelares; 5) Prueba e Información acerca del Derecho Extranjero; 6) Protocolo Adicional a la Convenc. Interam. sobre Exhortos o Cartas Rogatorias. +3° Conferencia Especializada Interamericana sobre DIPr (CIDIP-III) (La Paz 1984): 1) Protocolo Ad. a la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero. +4° Conferencia Especializada Interamericana sobre DIPr (CIDIP-IV) (Montevideo 1989): 1) Restitución Internacional de Menores julio de 1989; 2) Obligaciones Alimentarias. +5° Conferencia Especializada sobre DIPr (CIDIP-V) (México 1994): 1) Tráfico Internacional de Menores.



9) Fuentes del DIPr: convenciones de La Haya y de la ONU vigentes para la Argentina.



2) 3) 4) 5) 6)



Convenciones de La Haya aprobadas por la Conf de DIPR de La Haya Conf. de La Haya: organización internacional con 66 estados miembros, intenta unificación de las normas de DIPr, su obra se despliega a nivel mundial, elaborando gran cantidad de convenciones internacionales, permaneciendo gran parte de ellas vigentes. En 1983 fue convocada la 1º sesión para conseguir relgas precisas y uniformes para la solución de conflicto de leyes que serían fruto de la obra común de las diversas delegaciones, compuestas por las mejores fuerzas jurídicas de los Estados. 1) Convención suprimiendo la exigencia de legalización de los docs. públicos extranjeros; Procedimiento civil; +Convenio relativo a la comunicación y notificación en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial; +Convención sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o comercial; +La ley aplicable a los contratos de intermediarios y a la representación; +Aspectos civiles de la sustracción internacional de menores. Convenciones de la ONU: Entre las convenciones elaboradas en el sento de la ONU, q fueron ratificadas por Argentina, encontramos: 1) Declaración DDHH; 2) Convención sobre los Derechos del Niño 3) Reconocimiento y ejecución de la obligación de prestar alimentos en el extranjero; 4) Reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras; 5) Consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el registro de los matrimonios; 6) Prescripción en materia de compraventa internacional de mercaderías; 7) Los contratos de compraventa internacional de mercaderías; 8) Prescripción en materia de compraventa internacional de mercaderías.



10)



Fuentes del DIPr: tratados de Montevideo de 1889 y 1940.



América Latina fue pionera en el tema de la codificación del DIPr, ya que siempre fue receptora de inmigrantes. Todos los países q integran la cuenca del Plata (salvo Brasil) están vinculados en mayor o menor medida por estos Tratados que constituyen Códigos de DIPr, y mediante ellos, se han uniformado las normas indirectas en materia de Derecho Privado, las reglas determinantes de competencia jurídica y legislativa en ámbito penal, el reconocimiento y ejecución de sentencias en el camino procesal. Las cuestiones que se suscitan con motivo del tráfico jurídico
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1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8.



entre los países signatarios, son resueltas de idéntica manera por los jueces a quienes los tratados atribuyen competencia. A) Congreso Sudamericano de Derecho Internacional Privado. Montevideo 1888-1889: Tratado de Derecho Civil Internacional. Tratado de Derecho Comercial Internacional. Tratado de Derecho Procesal Internacional. Tratado de Derecho Penal Internacional. Tratado sobre Patentes de invención. Tratado sobre Propiedad Artística y Literaria. Tratado sobre Marcas de fábrica y de comercio. Convenio relativo al ejercicio de profesiones liberales. Protocolo Adicional: Argentina, Bolivia y Perú. Fueron ratificados por: Argentina, Paraguay, Uruguay, Bolivia y Perú. Colombia adhirió al 1°, 2°, 3° y 8°. Ecuador adhirió al 8°. B) Segundo Congreso Sudamericano de Derecho Internacional Privado. Montevideo 1940: se reunió para la revisación de los tratados, lo que dio como resultado 10 Tratados y un Protocolo adicional. El Tratado de Comercio Internacional se desdobló en: 1) Tratado de Derecho Comercial Terrestre Internacional; y 2) Tratado de Derecho de la Navegación comercial Internacional. Además, del Tratado de Derecho Penal Internacional surgió un Tratado sobre Asilo y Refugio Político. Fueron ratificados por la Argentina, el Paraguay y el Uruguay. Actualmente La Argentina está ligada con: Bolivia, Colombia y Perú: todos los Tratados de Montevideo de 1889. Uruguay y Paraguay: 1) Tratado de Derecho Penal, Propiedad Literaria, Patentes de Invención, Marcas de fábrica, Protocolo Adicional de 1889. 2) Tratado de Derecho Civil, los dos Tratados de Derecho Comercial, Tratado de Derecho Procesal, Convenio sobre el Ejercicio de Profesiones liberales y el Protocolo adicional de 1940. 11)



Ámbitos de las Fuentes del DIPr



Los ámbitos de las fuentes se refieren a la materia, el espacio y el tiempo.1. Ámbito espacial activo: se pregunta por dónde se aplica una fuente. Dado que el Dipr sigue al juez como su propia sombra, las fuentes del Dipr argentino son aplicadas por las autoridades argentinas, sea que actúen en territorio nacional o fuera de él. También aplican Dipr argentino convencional las autoridades extranjeras, en virtud de Tratados referidos a la materia (Ej: las autoridades uruguayas, en virtud de los Tratados de Montevideo) e incluso autoridades extranjeras cuyo Derecho los remita al Derecho argentino en su integridad, incluso el Dipr argentino (referencia máxima ). 2. Ámbito espacial pasivo: se interroga sobre dónde deben haber ocurrido los casos para que se aplique una fuente. Habiendo contacto procesal con la Argentina, de tal modo que el juez parta de su propio Dipr, se aplicaría la fuente convencional de acuerdo con el contacto de fondo (punto de conexión ) que dicha fuente establezca, siempre que ocurra dicho contacto en un país distinto del nuestro que sea parte de dicha fuente (Ej.: en los Tratados de Montevideo, si un contrato se celebra en Paris para cumplirse en Asunción, debe aplicarse en laArgentina dicha obra convencional, porque los Tratados establecen que el lugar decisivo es el del cumplimiento del contrato, que pertenece a uno de los países del marco convencional referido). 3. Ámbito temporal activo: se cuestiona cuándo se aplica una fuente. Se aplican las reglas generales respecto del comienzo y el final de la vigencia de los Tratados, las fuentes internas, etc. 4. Ámbito temporal pasivo: establece cuándo deben haber ocurrido los casos para que se aplique una fuente. Nos encontramos frente al cambio de las fuentes, el
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] problema transitorio del Dipr (Ej.: cuando se sucedieron los Tratados de derecho civil de Montevideo o los cambios en las normas de Dipr en el Código Civil), cuestión temporal diversa de la planteada cuando las normas permanecen y el caso deambula entre diversos países (denominada del “cambio de estatutos” o del “conflicto móvil” a la determinación temporal del punto de conexión), y también



distinto del cambio jurídico operado en el país cuyo derecho hay que aplicar.



UNIDAD III 12)



Jurisdicción (Competencia) internacional directa e indirecta. / :(



Reglas de jurisdicción en los Tratados de Montevideo 1889/1940 Dentro de la dimensión sociológica del concepto de DIPr, el 1º problema q se debe resolver es el conflicto de jurisdicción. Jurisdicción internacional es la distribución de competencias entre Estados en los casos jusprivatistas internacionales. Porque no nos ocupamos en concreto de cuál es la autoridad competente dentro del Estado para entender en la causa, preferimos la expresión jurisdicción, más amplia, a la de competencia, más concreta. Además, la tradición Arg usa jurisdicción y no competencia. Dentro de las clasifs, tenemos la jurisdicción por la actividad: Jurisdicción Internacional Directa: Es la q explora y analiza el juez nacional cuando debe conocer en un caso con elementos extranjeros, para resolver si corresponde a su país. Se pregunta por su propia competencia, y tiene que considerar las distintas clases de jurisdicción, en este caso por la cantidad:
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Única o exclusiva: su fundamento es la necesidad de protección de intereses estatales. Su riesgo es la denegación de justicia, ya que limita al actor las posibilidades de litigar. Concurrente: podría dar lugar a problemas de simultaneidad de juicios con la consiguiente necesidad de regular los problemas de litispendencia Simultánea o plural: facilita el acceso de las personas a juicio y evita la denegación de justicia.



Después del análisis del juez, si llega al resultado provisional de que a su país no le incumbe la jurisdicción internacional directa, deberá investigar si existen reglas internacionales o nacionales extranjeras que confieran jurisdicción internacional a otro país. Si el juez nacional llega a la conclusión de que ningún país posee jurisdicción, debería, por razones de justicia, hacerse cargo del asunto a fin de evitar una efectiva privación de justicia para las partes. Jurisprudencia: en el caso Espósito e Hijos S.R.L. c/ Jocqueviel de Vieu, resuelto por la Cám Nacional de Apelaciones en lo Comercial en 1985, donde la actora con domicilio en Arg, vendió mercaderías con cláusula FOB–Bs. As. a la ddada domiciliada en Francia, la q se obliga a pagar el precio en el país europeo. Por la falta de pago, la exportadora reclama ante los tribunales nacionales, asimismo la demandada plantea excepción de incompetencia, la que es aceptada en primera instancia y apelada por la parte vendedora. El tribunal sostuvo que de los arts. 1215 y 1216 del CC se infieren la jurisdicción concurrente del juez del país del domicilio del deudor y del juez del país de cumplimiento del contrato.



Fuente interna:



Código Civil:



Acción/Materia Separación Personal, Divorcio Nulidad y Efectos del Matrimonio



Jurisdicción Vincular,



Sucesión Materia contractual (foros alternativos)



- Último domicilio conyugal efectivo o - Domicilio de cónyuge demandado (art. 227) - Último domicilio del difunto (art 3284) - Domicilio del demandado o - Lugar de ejecución del contrato, entre otros (art 1215 y 1216



Fuentes convencionales:



TDCIM Acción/Materia Acciones Personales Declaración de Ausencia Divorcio, Nulidad, Disolución de Matrimonio Mujer abandonada por su marido o separada judicialmente que ha constituido domicilio propio



Acciones Reales y Mixtas



Jurisdicción (juez competente) -



o



tribunal



Domicilio del demandado, o Lugar de la ley que rige el fondo Domicilio del presunto Ausente Domicilio conyugal Último domicilio conyugal.



-Lugar en el que exista la cosa.



MERCOSUR – Jurisdicción Internacional en materia contractual (Protoc. Bs As 1994) Acción/Materia Jurisdicción (juez o tribunal competente) Contratos (jurisdicción alternativa)



- Lugar de ejecución del contrato - Domicilio del demandado - Domicilio del actor si prueba q cumplió su prestación.-



Jurisdicción internacional indirecta: Cuando controla la jurisdicción de un tribunal extranjero, para afirmar su propia jurisdicción o sobre todo en materia de cooperación interjurisdiccional, notable// en el caso del reconocimiento y la ejecución de sentencias extranjeras.Con respecto a
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1) a)



b)



2)



los diferentes criterios de control de la jurisdicción internacional del juez extranjero, se observan dos teorías: Doctrina Unilateralista: Simple: la jurisdicción internacional del juez extranjero debe ser reconocida con arreglo a las normas de su propio ordenamiento, y no del ordenamiento del foro; en consecuencia, el juez requerido debe aplicar las normas de jurisdicción internacional del Estado requirente. Doble: igual al anterior, pero permite q el Estado requerido niegue el reconocimiento cuando entren en la esfera de la jurisdicción internacional exclusiva del foro; o sea, solo corresponde negar la jurisdicción cuando se invada la jurisdicción del juez requerido. Doctrina Bilateralista: La jurisdicción internacional del juez extranjero es juzgada desde los criterios atributivos de jurisdicción del foro, ya que las disposiciones sobre jurisdicción son bilateralizadas a fin de controlar la jurisdicción del juez extranjero, lo que implica que para considerar que el juez extranjero es competente en la esfera internacional, además de no invadir la jurisdicción exclusiva del Estado requerido, deberá detentar jurisdicción internacional en base a criterios semejantes o análogos a los del juez del foro. El derecho positivo arg de fuente interna y convencional, se alínea a esta concepción Jurisprudencia: Riopar S.R.L. c/ Transportes Fluviales Argenrío S.A., Hay un juicio en py donde riopar quiere cobrar a argenrio facturas impagas. Un juez paraguayo manda a remate los barcos de argenrio y resulta adjudicataria riopar. Hay un acreedor hipotecario argentino, que fue notificado x oficio del remate de los barcos en Py. Un juez paraguayo manda rogatoria a uno argentino, para q oficie al registro de buques, para q libere las hipotecas de los buques y asi se cumpla el fallo del juez paraguayo q remató y dio como adjudicataria a riopar. En 1ra y 2da inst rechazan hacer ese oficio xq la acción del juez paraguayo de oficiar al acreedor hipotecario argentino, lo privó del derecho de defensa con tiempo suficiente, para presentarse en el juicio y defender su garantia real. Riopar, presento recurso y fue a la Corte, la q confirmó los fallos y coincidió en q para hacer cumplir la sent extranjera, no deben alterarse ppios de OPI arg, como el debido proceso y dcho d defensa, q atacaron la notif x oficio al acreedor hipotecario argentino.En suma, CSJ confirma la sentencia apelada atento a la situación de indefensión del acreedor hipotecario, violatoria de ppios constitucionales q integran el OPI argentino (arts. 17 y 18 CN)



Fuente Interna: CPCCN, arts 517 a 519bis: sentencia extranjera, requisitos: 1. 2. 3. 4. 5. 6.



Que sea cosa juzgada según el Estado donde fue dictada; Que haya sido emanada de tribunal competente según la ley argentina; Que la demandada haya sido notificada personalmente; Se debe cumplir con las condiciones de autenticidad argentinas; Sent extranjera no afectar OPI arg, ni ser incompatible con sentencias simultánea o anteriores dictadas en Arg; Reunir las características de una sentencia.



Fuente Convencional TD Procesal I Montevideo 1989: Art. 5: Sentencias y fallos arbitrales en asuntos civiles y comerciales en uno de los Estados signatarios, tendrán en los territorios de los demás la misma fuerza q en el país en q se dictó, si reúnen estos reqs: a) Q lo haya expedido tribunal competente en la esfera internacional; b) Q no se oponga a orden público del país de ejecución; c) Q tenga carácter de ejecutoriado o pasado en autoridad de cosa juzgada en el Estado en que se ha expedido; y d) Q la parte contra quien se dictó haya sido legalmente citada y representada o declarada rebelde, conforme a la ley del país en donde se siguió el juicio. TD Procesal I Montevideo 1940: agrega parte in fine al art. 5 redactado idem al de 1989, estipula: Quedan incluidas las sentencias civiles dictadas en cualquier Estado signatario por un tribunal internacional, que se refieran a
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] personas o a intereses privados Mercosur – Prot. Coop.Asistencia Jurisdiccional en Materia Civ, Com, Lab y Admin: Art. 2: Cada Estado Parte designará una autoridad central para recibir y tramitar los pedidos de asistencia jurisdiccional en dichas materias. Y se comunicarán directamente entre ellas, dando intervención a las autoridades competentes cuando sea necesario.



13)



Jurisdicción



internacional



y



derecho



aplicable



en



materia



Contractual en general Un contrato es internacional cuando su lugar de celebración corresponde a un país distinto al de cumplimiento. Algunos autores, agregan que también lo es cuando el domicilio de una de las partes en el momento de la celebración se halla en el extranjero. Fuente interna:



Código Civil Acción/Materia



Derecho Aplicable



Contratos



- Autonomía de la voluntad (1197), pueden elegir el derecho aplicable, siempre que tenga una relación razonable con el contrato. Si no se la usó, - Lugar de cumplimiento (1209/1210) y si este no está bien definido,



Contrato entre Ausentes sin lugar de cumplimiento determinado Fuentes convencionales:



TDCIM Acción/Materia



- Lugar de celebración (1205) - Domicilio de cada una de las partes (1214)



Derecho Aplicable



Contratos - Lugar de Cumplimiento. TDCIM 1889 no acepta la autonomía de la voluntad en ningunas de sus formas. TDCIM 1940 permite la prórroga territorial de jurisdicción en sentido estricto, es decir, si después de promovida la acción el demandado admite voluntariamente y siempre que sean acciones referidas a derechos personales patrimoniales. La voluntad del demandado debe ser expresada en forma positiva y no tácita.



MERCOSUR – Jurisdicción Internacional en materia contractual (Protoc. Bs As 1994) Jurisdicción Acción/Materia Si es demanda sobre contrato internacional de naturaleza civil o comercial entre personas físicas o jurídicas domiciliadas en distintos Estados Parte o al menos una tenga su domicilo en un Estado Parte



Sobre incumplimiento internacional



de



Acción/Materia A validez intrínseca y efectos



contrato



- Validez de acuerdo de elección del foro dependerá de la elección de las partes en el momento de celebración del contrato, durante su vigencia o una vez surgido el litigio; o subsidiariamente… - Lugar de cumplimiento del contrato, o - Domicilio del demandado, o - Domicilio del Actor, si demuestra que cumplió su prestación. - Autonomía de la voluntad, o - Domicilio del demandado, o - Lugar de cumplimiento Derecho Aplicable - Elegido por las partes, o, en su defecto - Lugar de cumplimiento, o
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] - Lugar de celebración, o el de - Los domicilios de las partes, salvo que afecte el OPI eo el dcho argentino sea más favorable a la validez del acto. - El protocolo no acepta la autonomía de la voluntad cuando el acuerdo haya sido obtenido de forma abusiva por una de las partes, y excluye a una serie de materias de contenido n o patrimonial (cuestiones de familia, sucesiones, laborales, transportes, seguros).



14)



Jurisdicción arbitral.



Arbitraje: método de solución de controversias por el que en ocasiones la ley permite a las partes sustraerse de la intervención de los órganos judiciales estatales. Características: ausencia de rigorismos procesales, búsqueda de la celeridad en resultados, idoneidad de quienes deben decidir. Pueden someterse a arbitraje todas las cuestiones que pueden ser objeto de transacción. Caracteres. 1. Neutralidad: posibilidad de elegir un foro neutral 2. Confidencialidad: las partes pueden intentar mediante el arbitraje, proteger secretos, formulas, inventos, diseños industriales, en suma, conocimientos tecnológicos que pueden percibir como más vulnerables en otros ámbitos. 3. Flexibilidad: por ser una modalidad de resolución de disputas mejor adaptadas en el área de los negocios internacionales. 4. Libertad de las partes: las partes eligen desde el tipo de arbitraje que prefieran, a los árbitros, el procedimiento, el lenguaje, la sede, y hasta el derecho que resolverá la disputa. 5. Celeridad en resolución del conflicto: plazos más breves que los del procedimiento estatal. Principios rectores: 1. Autonomía de la voluntad: las partes pueden convenir recurrir o no al arbitraje para solucionar su diferendo, antes del estallido de la controversia mediante la celebración de una cláusula compromisoria o después mediante el compromiso arbitral; pueden además elegir el idioma, nombrar los árbitros, pero autonomía adquiere especial relevancia en: Elección de la sede, de la ley aplicable al proceso arbitral, elección del derecho sustantivo. Fuentes convencionales:



CIDIP I sobre Arbitraje Comercial Internacional Si es 1 acuerdo por el q partes se obligan a someter a decisión arbitral sus diferencias, q pudiesen surgir o hayan surgido respecto a un negocio mercantil y siempre q el acuerdo conste en escrito fdo por las partes o en el canje de cartas, telegramas, o comunicaciones x telex, y no hubiera litispend, conexidad, atracción, cosa juzgada, prescripción ni fraude será la jurisdicción internacional de los arbitros y se llevará a cabo conforme lo acordado x las partes; en su defecto por las reglas de procedimiento de la CIAC, salvo q afecte el OPI.



MERCOSUR – Acuerdo sobre Arbitraje Comercial Internacional Si es un arbitraje surgido de un contrato comercial internacional (causa) entre personas físicas o jurídicas de derecho privado en los términos del art.3: 1. 2.



Convención arbitral entre personas domiciliadas en más de un Estado parte, o Ctto base con contacto objetivo -jurídico o económico- con más de un Estado Parte,
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] o Ctto base con contacto objetivo con un Estado Parte y sede del tribunal en otro, siempre que las partes no expresaren su voluntad en contrario, o 4. Ctto base con contacto objetivo en un Estado Parte y sede fuera del Mercosur pero las partes se someten al Acuerdo, o 5. Ctto base sin contacto Mercosur pero sede del tribunal en Estado Parte y las partes se sometan al Acuerdo, y calificados directamente los vocablos contrato 3.



base, convención arbitral, domicilio de las personas físicas y jurídicas, etc (art.2), siempre q se haya cumplido con los requisitos formales (art.6): convención escrita, etc; y habiendo resuelto cuestiones previas, de oficio o a solicitud de parte (la validez de la convención arbitral; los conflictos de competencia, etc) Y no hubiera litispendencia, ni conexidad, ni cosa juzgada, ni fraude, Será la jurisdicción internacional de los árbitros y se aplicará: a) al fondo de la controversia el dcho elegido x las partes con base en el DIPr y sus ppios así como al dcho del comercio internacional, o, en defecto de elección el derecho conforme a esas fuentes (art. 10) y b) al procedimiento: si es arbitraje institucional, lo establecido en el reglamento, si es ad-hoc lo establecido x las partes o en su defecto el procedimiento de la CIAC (art.12)



15)



Prórroga de jurisdicción



Facultad de las partes de sustraer el conocimiento y solución de una cuestión de los tribunales competentes para someterla a la intervención de otra autoridad judicial o arbitral. Se admite respecto a acciones personales (no reales) y patrimoniales (no de otro tipo, como separación o divorcio, paternidad, patria potestad, aspecto moral de la propiedad literaria y artística).



Goldschmidt dice: solo puede concertarse después de promovida la acción, la prórroga anticipada es inadmisible. Otra gran parte de la doctrina opina que puede ser realizada antes, durante o después del estallido de la controversia, por acuerdo expreso (escrito, verbal), tácito o por sumisión al foro, q significa q cuando se presenta la demanda ante el juez incompetente, el demandado contesta sin oponer declinatoria. La excepción es que la jurisdicción sea única o exclusiva o esté prohibida por ley. TDCIM 1940 permite prórroga territorial de jurisdicción si después de promovida la acción el ddado admite voluntariamente y siempre q sean acciones referudas dchos personales patrimoniales. La voluntad del ddado debe expresarse en forma positiva y no tácita (y una vez surgido el litigio, no antes) Protocolo del Mercosur: validez del acuerdo de elección del foro (una vez resueltas las eventuales cuestiones previas), dependerá de la elección de las partes en el momento de celebración del contrato, durante su vigencia o una vez surgido el litigio. Admite la prórroga de jurisdicción en todo momento, salvo que afecte el O.P.I o que el dcho argentino sea más favorable a la validez del acto. No acepta la autonomía de la voluntad cuando el acuerdo haya sido obtenido de forma abusiva por una de las partes, y excluye a una serie de materias de contenido no patrimonial (cuestiones de familia, sucesiones, laborales, transportes, seguros) Jurisprudencia: Audiencia Provincial de Badajoz (2001) Rosario Soccer Asociados S.A., con domicilio en Arg, promueve juicio ordinario de menor cuantía en España contra el futbolista profesional Iván C.G., nacional argentino, sobre indemnización por revocación unilateral y sin justa causa del contrato celebrado entre ambos en 1996, por el que se daba a la misma un poder amplio exclusivo e irrevocable por 2 años para que en nombre del demandado realizara las gestiones y negociare los contratos de su actividad de futbolista. La demandada, plantea excepción de falta de jurisdicción internacional de los tribunales españoles dada la existencia de una cláusula de sumisión expresa a favor de los tribunales argentinos. El tribunal se pronunció a favor de la procedencia del olvido de la clausula



18



Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] contractual de sumisión, fundándose en ek abuso de derecho pues si el fin de la impugnación de la competencia es de dilatar la resolución del litigio, dicha conducta no puede ser protegida, al rayar en suma el fraude procesal, pues, al demandado, a quien se emplaza ante los Tribunales de su domicilio se le facilita el derecho de defensa y se le aplica el fuero para él más conveniente, por lo que, habiendo sido demandado en el lugar de su residencia y no constando (al no haberse alegado tan siquiera) razón por la que estuviere justificada su preferencia por tribunales argentinos, infiriéndose así q no tiene otro fin q el dilatar el proceso, habida cuenta que el hecho de que la actora le demande en el lugar de su domicilio es favorable para el mismo, es procedente denegar la excepción.



16) Jurisdicción sobre Estados extranjeros y organismos internacionales. Art. 116 CN establece la competencia de la justicia federal para casos de demandas contra extranjeros, incluidos los Estados. La teoría clásica admite la inmunidad jurisdiccional absoluta de los Estados, con base en el concepto de soberanía y respeto por las relaciones internacionales, ya que entre pares se carece de imperio. Hoy ganó terreno la teoría de la inmunidad jurisdiccional relativa o restringida a los actos de imperio que el Estado realiza como tal (actos iure imperii) pues precisamente se distingue entre éstos y los de gestión o comerciales (actos iure gestionis). Argentina adopto la postura de la inmunidad absoluta con ciertas excepciones. Se reconocía la posibilidad del Estado extranjero de renunciar a dicha inmunidad prestando el consentimiento a someterse a los tribunales argentinos con carácter individual. Luego, a raíz del caso Gronda, se agregó otra excepción a la inmunidad configurada en la falta de reciprocidad declarada por el gobierno argentino para los casos de Estados que no reconocieran la inmunidad argentina. Jurisprudencia: La situación cambia radicalmente en nuestro país a partir del caso Manaute y otros c/ la Embajada de la Federación Rusa s/daños y perjuicios”. Los demandantes habían promovido demanda contra la Embajada de la URSS en la Argentina, reclamando daños y perjuicios por incumplimiento de obligaciones en materia previsional, sindical y asignaciones familiares a cargo de la demandada. Fundaron su pretensión en la relación de dependencia con oficina de prensa de la Embajada.



1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)



^A consecuencia de este caso se sanciona la Ley 24488 que consagra el principio general de la inmunidad de jurisdicción de los Estados extranjeros ante tribunales argentinos, salvo: Cuando los Estados consientan expresamente que los tribunales argentinos ejercen jurisdicción sobre ellos.Cuando fuere objeto de reconvención directamente ligada a la demanda principal que el Estado extranjero hubiere iniciado Cuando la demanda versare sobre una actividad comercial o industrial llevada a cabo por el Estado extranjero y la jurisdicción argentina surgiere del contrato Cuando fueren demandados por cuestiones laborales, por nacionales argentinos o residentes en el país Cuando fueren demandados por daños y perjuicios derivados de delitos o cuasidelitos cometidos en el territorio Cuando se trate de acciones sobre bienes inmuebles situados en el territorio Cuando se trate de acciones basadas en la calidad del Estado extranjero como heredero o legatario de bienes que se encuentren en el territorio nacional. La Convención sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y sus bienes fue aprobada por la A.G de ONU en 2004. Establece el ppio de inmunidad jurisdiccional del Estado frente a jurisdicciones extranjeras salvo consentimiento, reconvención, transacciones mercantiles, cttos de trabajo a cumplirse en el Estado de la actora, lesiones a las personas y daños a bienes ocurridos en territorio del Estado demandante, propiedad, posesión y uso de bienes situados en el Estado del foro, propiedad intelectual e industrial protegida en el Estado del foro y otros.
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] Respecto de las O.I, no rigen las reglas enunciadas, sino que la solución de controversias dependerá en gran medida de lo establecido en los acuerdos de sede, que normalmente, como sucede en el derecho internacional público, prevén el mecanismo arbitral.



17)



Foro de Necesidad.



Es de destacar lo proyectado en el Cód. de DIPr argentino elaborado por la Comisión creada por el MJDH de Arg. en 2002 donde se establece: Art. 19. -Foro de necesidad. Aunque las reglas del presente código no atribuyan jurisdicción internacional a los tribunales argentinos, éstos pueden intervenir con la finalidad de evitar la denegación de justicia cuando no sea posible iniciar la demanda en el extranjero, siempre que la causa presente vínculo suficiente con el país, se garantice el derecho de defensa en juicio y se atienda a la conveniencia de lograr una sentencia eficaz. Ver caso: Vlasov.-



18)



Clases de Jurisdicción .Existe una distribución de competencias estatales. 1) Por el Tribunal que entiende en la causa: Judicial; Arbitral; Administrativa. 2) Por la actividad que desarrolla el tribunal: a. Directa: cuando el juez controla su propia jurisdicción internacional. El juez se pregunta si él es competente en la esfera internacional. b. Indirecta: el juez analiza la jurisdicción extranjera (muy importante cuando está en el ámbito de la cooperación internacional) Hay q tomar precauciones porque las mismas reglas q se usan para la jurisdicción directa también se usan para la indirecta. Teoría De La Bilaterizacion O Multilaterización: cuando un juez argentino controla la competencia de un juez extranjero con cuyo país no hay tratado internacional en esta materia, el juez argentino va a decir que el otro juez es competente en tanto coincida con mi regla de jurisdicción. 3) Por la cantidad de criterios jurisdiccionales: a. Únicas: cuando hay un solo criterio jurisdiccional, un solo juez competente. Dentro está: • Jurisdicción exclusiva: especie de norma de policía. Es una creación doctrinaria y jurisprudencial. No hay en el dcho positivo normas q digan q es exclusivamente competente el juez argentino si determinado problema ocurre en nuestro país. Sin embargo existen casos donde las normas establecen quien es el juez competente:  Ausencia c/presunción de muerte: Fuente interna: la declaración será competencia exclusiva argentina si el ultimo domicilio del ausente esta en Arg.  Dchos reales sobre inmuebles citos o registrados en Arg: solo en cuestiones de estricto carácter real hay q establecer la competencia exclusiva del juez arg.  Autonomía de la voluntad: cuando las partes la ejercen en un ctto o fuera de él y pactaron un juez extranjero competente o un arbitraje con sede en el extranjero, se discute si esa competencia elegida por las partes tiene carácter exclusivo. Normalmente es exclusivo el juez elegido por las partes. Ventaja: hay seguridad. Desventaja: puede producir denegación internacional de justicia. b. Plurales o concurrentes: cuando el actor puede elegir entre varios jueces igualmente competentes. La tendencia hoy es ésta, para que el actor pueda elegir donde demandar y así evitar la denegación internacional de justicia. Desventaja: posibles juicios simultáneos y sentencias contradictorias. Para
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] evitarlo: regular la litispendencia internacional, el tema de las sentencias contradictorias porque si no se va a llegar tarde a una solución, tal vez cuando se haya dictado la sentencia y se solicite el reconocimiento de ejecución de la sentencia en el extranjero, y allí se va a descubrir por ejemplo, que fue dictada por un juez incompetente. 4) Por la calidad/carácter del derecho: a. Unilaterales o contacto jurisdiccional: es la indicación precisa, concreta, nominativa y determinada del juez competente. • Única unilateral: ej. es competente el juez argentino en tema de ausencia con presunción de fallecimiento cuando el último domicilio del causante estuvo en Arg. • Plural unilateral: ej. es competente el juez argentino en materia contractual cuando el domicilio del demandado o el del lugar de cumplimiento esta en Arg. b. Multilaterales o Punto de contacto jurisdiccional: es la indicación genérica, abstracta, determinable, hipotética. • Única multilateral: ej. es competente en gral en materia sucesoria, el juez del último domicilio del causante. • Plural multilateral: ej. es competente en materia contractual el juez del lugar de cumplimiento o el juez del lugar del domicilio del demandado. 5) Por el vinculo estrecho o proximidad entre la causa y la jurisdicción: el vinculo no pasa por la proximidad de tipo axiológica, sino por la proximidad real (ej. Será competente el juez más próximo a la causa):



a. Personales: hacen al país de la persona, donde la persona está establecida. X razones históricas no es competente el juez d la nacionalidad, excepto q entendamos por “nacional” de la persona jurídica. Se ha reemplazado la nacionalidad x el domicilio del ddado. • Domicilio del ddado, (ppio gral en cuestiones personales y de dcho contractual o extracontractual): garantiza el dcho de defensa del demandado y la eficacia de la sentencia para el actor. • Domicilio del actor, desventaja: muy probablemente no se va a ejecutar esa sentencia porque el ddado no tiene bienes en el domicilio del actor. Ventaja: premia al actor q se supone cumplio y es la parte q recibe el perjuicio del incumplimiento del deudor. • En materia de menores e incapaces, se prefiere la jurisdicción del domicilio de los padres. No obstante prevalece la jurisdicción que mejor satisfaga el interés del niño. • Domicilio del causante, será competente el juez de su último domicilio. O el del domicilio del único heredero después de aceptar la herencia (controvertida). En materia de ausencia es competente el juez del último domicilio del ausente. • Residencia habitual, es un punto de contacto subsidiario del domicilio a los fines de la jurisdicción internacional. Si la residencia habitual se encuentra en Argentina, prevalece sobre el domicilio en el extranjero. Es significativa cuando se trata de menores. • Lugar donde se encuentra la persona, para tomar medidas urgentes no hay que esperar a que se haga competente el juez del domicilio del lugar de cumplimiento, se declara la competencia en carácter excepcional. • Lex fori, puede litigar en el país que la persona presta servicios. b. Reales: en sentido estrictísimo corresponde a los derechos reales e intelectuales, y fija la competencia internacional en el lugar de situación física del bien, pero sobre todo el lugar de situación registral. • Patrimoniales, es competente el juez de situación del bien pero para cuestiones que no son de estricto carácter real. • Concursos y quiebras, habiendo bienes del concursado en argentina puede abrirse en argentina y también en el país del último domicilio. • Foro de garantía y fórum arresti, art. 612 Ley de Navegación, el juez argentino es competente respecto de buques de bandera extranjera cuando el buque estuviere surto en territorio argentino pero siempre que el buque
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] pueda ser embargado. Foro de garantía: cuando se trata de cuestiones que exceden el carácter real. Arresti: cuando es una cuestión de estricto carácter real. c. Conductistas: - Objetivas:  Lugar de celebración del acto: no es habitual esta jurisdicción por no guardar vínculo estrecho con la causa. Casos que sin embargo permite: + Personas jurídicas según el art. 11 del Protocolo de Bs. As. sobre jurisdicción internacional en materia contractual, si éstas celebran actos en otro Estado podrían ser demandadas en éste. + Contratos de trabajo, por aplicación de las reglas internas de distribución de competencia territorial. + El actor, en materia de alimentos entre cónyuges, puede entablar la demanda en el lugar de celebración del convenio, entre cónyuges, siempre que coincidiere con el lugar de residencia del demandado.  Lugar de cumplimiento del acto: normalmente éste va a ser el juez competente. La tendencia actual es habilitar al juez de cualquiera de los lugares de cumplimiento para determinar la competencia internacional.  Lugar de comisión del hecho: es una jurisdicción normal en materia de responsabilidad civil por daños. Nos encontramos con que puede entenderse por tal el lugar de origen del daño o donde produce sus efectos y a su vez en cualquiera de ellos. La tendencia actual es la de darle al actor todas las posibilidades, de manera de poder demandar en cualquiera de los lugares indicados. - Subjetiva:  Autonomía de la voluntad: Pacto de sumisión o acuerdo de elección de foro: cuando se ejerce antes del litigio, dentro del contrato o fuera de él. Prórroga de jurisdicción en sentido estricto: si se ejerce una vez surgido el litigio. TDCIM 1940: permite autonomía surgido el litigio. Protocolo BA Mercosur sobre jurisdicción internacional en materia contractual y fuente interna aceptan todo tipo de autonomía. Problema: si jurisdicción elegida es exclusiva o concurrente. Tendencia hoy: exclusividad. Hay jurisprudencia q estima q no prevalece sobre ningún otro criterio, sino que es una opción más, es concurrente con las otras alternativas. Jurisprudencia: Caso Exportadora Bs As c/ Holiday Inn s/Ejecutivo: cuando letra de la ley no exige esfuerzo de interpretación, la norma debe aplicarse sin consideraciones que limiten los supuestos comprendidos en ella y procurando de pleno efecto la voluntad del legislador. Regla gral: en normas de jurisdicción internacional sobre cttos, esa voluntad es dar certeza a una pluralidad de foros concurrentes, para asegurar dcho de partes de acceder a justicia. Por eso, ante ausencia de convención al respecto, cualquier lugar de cumplimiento de las obligs contractuales en Arg, justifica la apaertura de jurisdicción internacional de los jueces argentino.-



UNIDAD IV 19)



Estructura de la Norma



La norma jusprivatista internacional como norma indirecta, comprende un tipo legal y una consecuencia jurídica; las cuales poseen características positivas y negativas. El tipo legal alude el ámbito social a ser reglamentado y la consecuencia jurídica implica tal reglamentación. No debe confundirse norma con un artículo de una ley o una disposición convencional pues una norma puede comprender varios artículos y uno de éstos puede contener varias normas.
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] Ej de norma: sucesión cuyo causante posee un domicilio (característica positiva del tipo legal); y ese domicilio no se elegio para incurrir en fraude (característica negativa del tipo legal); entonces, se aplica el derecho del último domicilio del causante (característica positiva de la consecuencia jurídica), siempre y cuando no se afecte la moral y buenas costumbres (característica negativa de la consecuencia jurídica)



Características positivas del tipo legal: positivas porque de su existencia depende la aplicación de la norma. Características negativas del tipo legal: negativas porque dependen de su inexistencia para que la norma pueda aplicarse. Características positivas de la consecuencia jurídica son dos: “la conexión y lo conectado”. La primera, permite la individualización del derecho aplicable al contener la circunstancia que lo define (p.ej.: domicilio del causante). Lo conectado es el Derecho aplicable identificado a través del punto de conexión. Finalmente, si la solución brindada atenta contra el orden público, la misma será rechazada, constituyéndose así en la característica negativa de la consecuencia jurídica. Las normas no están antes que la realidad social, sino que las normas deben captar la realidad social. A través de la dimensión normologica se captan los casos y sus soluciones por “normas”. La estructura de la norma tiene dos partes: la primera llamada “antecedente” y es el que capta el caso (la situación de hecho), y la segunda parte de la norma se llama “consecuencia jurídica” que capta la “solución” (capta la reglamentación de cada caso jusprivatista con elementos extranjeros). Por eso se dice que tenemos una estructura bimembre de la norma, ya que la norma capta el caso en el antecedente y la solución en la consecuencia jurídica. De acuerdo a la construcción normológica ampliada del derecho internacional privado, y teniendo en cuenta los problemas generales de la jurisdicción internacional, podemos sistematizarlos de la siguiente manera: Norma generalísima. Antecedente. Características positivas. Si se trata de una causa internacional (caso jusprivatista con elementos extranjeros) presentada ante un juez competente en la esfera internacional (hechos subyacentes al contacto jurisdiccional). y resuelto el problema de calificaciones (si no hay definición directa o indirecta simple se califica de acuerdo a la lex civilis fori) y las eventuales "cuestiones previas" (si la jurisdicción depende de cuestiones de fondo (a y b) o de cuestiones procesales (e y d): a) del derecho aplicable en el caso de la teoría del paralelismo o forum causae o regla Asser (Art. 56 Tratados de Montevideo de Derecho Civil, de 1889 y de 1940y art. 13, en materia de seguros terrestres y sobre la vida, según el Tratado de Derecho comercial terrestre internacional de Montevideo de 1940); b) de la validez del acuerdo de elección de foro (por ej. según art. 4 del Protocolo de Buenos Aires sobre jurisdicción internacional en materia contractual, el acuerdo no debe haber sido obtenido de manera abusiva y la validez y los efectos del acuerdo se regirán por el derecho de los Estados Partes que tendrían jurisdicción de conformidad a las disposiciones del Protocolo, teniendo en cuenta que en todo caso se aplicará el derecho más favorable a la validez del acuerdo (art. 5); c) de la medida cautelar, por ejemplo, si el juez puede embargar en caso de foro de garantía o forum arresti (ley de navegación arts. 612, 532 y 476);
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez]



d) de la prueba por parte del actor de que cumplió con su prestación en el caso del Protocolo de Buenos Aires sobre Jurisdicción intemacional en materia contractual (art.7) Características negativas y no hubiera fraude o forum shopping (directamente a la ley procesal e indirectamente al derecho aplicable al fondo), ni litispendencia, ni fuero de atracción, ni conexidad, ni cosa juzgada. Consecuencia jurídica Características positivas Será la jurisdicción internacional del tribunal referido, de acuerdo a los contactos unilaterales o puntos de contacto multilaterales pertinentes (personales, reales o conductitas) Características negativas Salvo que se afecte el orden público internacional: a) en sentido fuerte, por razones de justicia o equidad: denegación de Justicia, incumplimiento de las reglas del debido proceso (frente a lo cual hace falta un foro de necesidades), b) en sentido débil, por razones de utilidad (eficiencia del proceso o eficacia de la sentencia); forum non conveniens (frente a lo cual hace falta un foro conveniente disponible y adecuado-por tales motivos)



20)



Soluciones y Métodos del DIPr Remitirse a la Pregunta Nro. 1 para responder. Parte



final de la dimensión sociológica (Soluciones) y Dimensión normológica (Métodos)



21)



Calificaciones



El conflicto de calificaciones consiste en la determinación del ordenamiento normativo, que en última instancia va a definir los vocablos de la norma indirecta. Se halla en el antecedente y la consecuencia jurídica de la norma, salvo en las características negativas de ésta última, porque siempre se define O.P.I de acuerdo al derecho del juez. Goldschmidt: calificar es definir los términos contenidos en la norma y el problema de las calificaciones consiste en determinar qué ley será aplicable en última instancia, al tiempo de realizar dicha definición. Clasificación: a. Directa, puede estar dada por: o El Dipr del Tribunal: ej.: TDCIM 1940 establece que el domicilio civil de una persona física será determinado, en primer lugar, por la residencia habitual de la persona en el lugar; asimismo las fuentes del DIP del Mercosur tienen definiciones de éste tipo; o Las partes: cuando se ponen de acuerdo en definir concretamente el significado de los vocablos en un contrato. b. Indirectas: o Simple: cuando por ej. TDCIM de 1889 remite al dcho de la residencia habitual de la persona, para determinar las condiciones requeridas para q la residencia constituya domicilio; o La Lex Civilis Fori: los términos son definidos por el dcho privado interno de juez; o La Lex Civilis Causae: los vocablos son definidos, en última instancia, por el derecho privado del derecho aplicable a la causa; o La Comparatista: se remite al derecho comparado; y o La Jusnaturalista: se envía al derecho natural que defina.
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] A partir de Bartín, la opción por la calificación lex civilis fori dentro de las indirectas es la más grata, aunque no respeta el elemento extranjero, pues se le impone al dcho extranjero la solución calificatoria del derecho del juez para los casos absolutamente nacionales. Si se elige definir en última instancia de acuerdo al derecho declarado aplicable en virtud del punto de conexión (lex civilis causae) es más respetuoso del derecho extranjero, puesto que en la calificación según la lex civilis causae primero se debe calificar el punto de conexión, ya que es el medio técnico con el que el DIP del juez determina el derecho aplicable (normalmente el Tribunal argentino calificará el punto de conexión según el derecho privado argentino) y luego se revisa el derecho declarado aplicable para terminar de calificar el resto de la norma, salvo las características negativas de la consecuencia jurídica que siempre se definen de acuerdo a la lex fori. Las otras teorías, la comparatista, la jusnaturalista, fueron pocos difundidas. Jurisprudencia: la viuda maltesa: los malteses Bartholo y Aquilina, contraen matrimonio en territorio maltés, luego Bartholo se instala en Francia (Argelia) donde adquirió inmuebles y a su muerte, su esposa Aquilina reclamó su parte de inmuebles contra la sra Vall (heredera de Bartholo), quien objeta el matrimonio sosteniendo que la pretensión de repartir inmuebles constituye el ejercicio de un dcho de sucesión, el cual es rechazado por el dcho francés. El tribunal de 1º instancia le da la razón a Aquilina apelando la Sra. Vall. La Corte de Casación francesa acredita la calidad de esposa de la viuda y que al momento de celebración del matrimonio, los esposos estaban bajo el imperio del dcho en vigor en Malta (el Cód. de Rohan) cuyas disposiciones hay q aplicar pues el dcho respecto al estado y capacidad de los extranjeros se aplica en Francia, cuando no son contrarios al orden público francés y no lesiona intereses franceses. Puesto que el derecho maltés, respecto al matrimonio y sociedad conyugal (no al régimen sucesorio) establece q los bienes adquiridos durante el matrimonio pertenecen de pleno dcho por mitades a la mujer y sus herederos y al marido y sus herederos, corresponde hacer lugar al pedido de la viuda. So, se calificó según la ley aplicable al régimen de bienes en el matrimonio (lex causae) y no, según el Derecho del juez francés (lex fori). Jurisprudencia argentina: resuelta por la Cám. Civil y Comercial de Bahía Blanca en 1963; caso Establecimiento Vitivinícola Salim Merman. Se trataba de una orden de pago librada en Uruguay contra un Banco de New York, endosada en Argentina por el Establecimiento Vitivinícola demandado y luego nuevamente endosada en el país, se discutían consecuencias de la falta de notificación del protesto por falta de pago por sucesivos endosantes al referido Establecimiento. Ante la negativa de la demandada la reclamo regresivo, se le había pedido la quiebr por cesación de pagos, y no habiendo definición del derecho internacional privado argentino, correspondía determinar cual era el ordenamiento normativo que en última instancia iba a definirlo como letra de cambio o como cheque, según el derecho comercial argentino. Si se trataba de una letra de cambio, se partía de la autonomía de cada obligación cambiaria según el tratado de derecho comercial terrestre de Montevideo de 1940, vigente en Uruguay, país de emisión de la letra, y la Argentina, país de emisión de la declaración del endoso; en cambio si era un cheque, caía fuera del ámbito de dicho tratado, porque finalmente se aplicaría el derecho neoyorquino. La sentencia calificó a laorden como una letra, conforme al derecho comercial uruguayo y terminó aplicando al endoso, el derecho argentino.



Fuente interna. Código Civil: podemos citar el Artículo 10: los bienes raíces situados en la republica son exclusivamente regidos por las leyes del país, respecto de su calidad de tales. En cuanto a fuente convencional: Podemos decir que los tratados de Montevideo ofrecen calificaciones autárquicas o autónomas de puntos de conexión.
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez]



UNIDAD V 22)



Cuestión Previa



Dentro de las características positivas del antecedente de la norma indirecta, una vez que delimitamos la causa y buscamos el dcho aplicable, se puede dar el problema de la cuestión previa. Se da cuando el caso principal está vinculado con uno previo, de manera que de la solución de una depende la de la otra pero además, cuando la solución de una condiciona la otra; el problema de la cuestión previa es entonces es el que se da cuando nos interrogamos por el derecho aplicable a cada cuestión. Existen 2 teorías al respecto: a) Teoría de la equivalencia o equiparación: Es la más respetuosa del eventual elemento extranjero, tratando ambas cuestiones en base al DIPr del juez. b) Teoría de la jerarquización: Se aplica el mismo derecho a ambas cuestiones, dándole más jerarquía a una de las normas. Así, esta teoría puede clasificarse en:  Ideales o lógicas: prioriza la cuestión previa, la q condiciona a la otra cuestión, y el mismo dcho aplicado a la primera es aplicado a la otra, a la q condiciona.  Reales o procesales: aplica a la cuestión previa o condicionante el mismo derecho que se le aplica a la condicionada, que es la cuestión objeto de la demanda. Ambas clasificaciones pueden ser con primacía del derecho interno o con primacía del DIPr de la cuestión jerarquizada de que se trate. La teoría de la jerarquización en cualquiera de sus formas, es poco respetuosa del derecho extranjero. Fuente Interna: Proy.Cód.DIPr.Arg. Art 7: cuestiones previas, que surjan con motivo de una cuestión principal se resuelven conforme el derecho indicado por las normas indirectas del país del tribunal que interviene. Se adopta la teoría de la equiparación o equivalencia. Fuente Convencional: CIDIP II - Normas Generales de DIPr. Ratificado por Arg. Art 8: cuestiones previas, preliminares o incidentales q pueden surgir motivo de una cuestión principal no deben resolverse necesariamente de acuerdo con el derecho que regula esta última, con lo que no necesariamente se adoptara la teoría de la jerarquización real, q fue la teoría que se aplicó al caso con el q se descubrió el problema de la cuestión previa,q es el siguiente. Jurisprudencia: el problema de la cuestión previa descubren Wengler y Melchior, x el caso del jefe de una familia inglesa originaria de la India (colonia británica en el momento), dueño de inmuebles en territorio francés, que adoptó un hijo según las leyes de la India, cuando ya tenía varios hijos legítimos. El hijo adoptivo falleció antes q su padre, dejando un hijo legítimo al q el abuelo adoptivo desheredó por testamento ante notario de las Indias francesas. El nieto adoptivo, representado por su madre, impugnó el testamento basándose en que el derecho francés concedía derecho sucesorio al nieto adoptivo en representación de su padre premuerto. Los tribunales franceses rechazaron la demanda; valoraron que a pesar de que la adopción era válida de acuerdo al derecho personal de adoptante y del adoptado al momento de la adopción (derecho inglés), como era una cuestión condicionante del objeto de la dda, es decir de la sucesión, debía aplicarse el dcho francés q rige la sucesión, también la adopción y el derecho privado francés prohibía la adopción realizada por el adoptante cuando tenía hijos matrimoniales. S adoptó la teoría de la jerarquización real con primacía del derecho interno. Jurisprudencia argentina: caso Grimaldi, Miguel A. s/ Sucesiones, el causante, de
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] nacionalidad y domicilio italianos, adopta una hija de idem nacionalidad y domicilio; adoptante falleció en Italia, su último domicilio, dejando una cuenta corriente e inmueble en Arg. Tribunal de 1º instancia declaró nula la adopción por ser contraria al orden público arg, pues en ese tiempo nuestro dcho positivo no la legislaba. La Cám. aplicó a la adopción el dcho italiano, pues en ese momento ya había ley de adopción y contenía normas de DIPr., y la consideró válida conforme al derecho del domicilio del adoptado, mientras que a la sucesión sobre los inmuebles argentinos aplicó el derecho argentino conforme lo estipula el CC y a la cuenta corriente el dcho italiano del domicilio del causante; asimismo y según el derecho argentino no correspondía que herede la hija adoptiva respecto del inmueble, pues si bien ya había ley de adopción, todavía no se había modificado el CC para que incluyera a hijos adoptivos entre los herederos forzosos, en cambio, aplicando el dcho italiano a la cuenta corriente, si tenía la hija adoptiva vocación sucesoria. Conclusión, la Cámara parece aplicar la teoría de la equivalencia, pero su solución terminó siendo irrespetuosa del elemento extranjero pues no supo aplicar el método complementario sintético-judicial.



23)



Fraude a la Ley



Dentro de las características negativas del antecedente está el Fraude a la Ley que recae sobre la segunda característica positiva del tipo legal de la norma indirecta que describimos o sea afecta a los hechos subyacentes a los puntos de conexión. Existe, cuando las partes manipulan los hechos relacionados al punto de conexión para burlar de ese modo la auténtica voluntad del autor y hacer prevalecer la propia. Concepto: es un manipuleo fraudulento de los puntos de conexión comprendiendo una serie de actos que si bien aisladamente son lícitos, en conjunto están deliberadamente encaminados a escapar al rigor de una ley imperativa. En otras palabras es el intento de los interesados de vivir en un país con la legislación de otro, la cual les permite lo que aquél les prohíbe. Clases: 1) Retrospectivo: Consiste en burlar las consecuencias de un hecho sinceramente realizado en el pasado. (p.ej. matrimonio que muda de domicilio). 2) A la expectativa: consiste en realizar un acto fraudulento en el presente para obtener las consecuencias deseadas en el futuro. (p.ej.: matrimonio se celebre en un país que no tiene vínculo estrecho con las partes). 3) Simultaneo: el acto fraudulento produce sus consecuencias deseadas al mismo tiempo (p.ej. art. 124 de la Ley de Sociedades Comerciales). Teorías: existen 2 posturas respecto al fraude a la ley 1) Afirmativas: los partidarios de esta teoría (Goldschmit, Kaller), dicen que es una figura que además de autónoma, resulta necesaria dado que el principio de la autonomía de la voluntad no es absoluta. 2) Negatorias: niegan la existencia del fraude como una cuestión autónoma y propia del DIPr, alguno de sus autores privilegian la autonomía de la voluntad (Romero del Prado) y otros lo consideran una aplicación particular de orden público (Balestra). Los requisitos para que se configure el Fraude a la Ley son: 1) Que la alteración del punto de conexión sea real. Si no, en lugar de fraude hay simulación; 2) Que tenga intención maliciosa. (Al ser 1 elemento psicológico, la prueba de esto es difícil= 3) Que el derecho desplazado sea coactivo. O sea, el fraude a la ley no se dará en materia contractual, donde impera el derecho dispositivo o supletorio. Caso de la norma injusta: con respecto a la libertad de las partes, a veces el fraude puede ser legítimo, en virtud de que esta es un fundamento básico de
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] justicia, entonces, en casos de manifiesta injusticia, excepcionalmente tal vez sería legitimo hacer fraude a una norma injusta Solución: la sanción genérica del fraude es someter los actos realizados al imperio de la ley que se intentó evadir. Fin: restablecimiento del carácter imperativo de la ley, impidiendo la transformación de la ley en facultativa. Fuente interna: Ley 23515, art 159: “las condiciones de validez intrínsecas y extrínsecas del matrimonio se rigen por: Dcho del lugar de su celebración, aunque contrayentes hubiesen dejado su domicilio para no sujetarse a las normas que en el rigen”las dos leyes se declaran competentes y otro negativo-> ninguno de los ordenamientos reclama para si la aplicación de sus normas, sino que lo hacen recíprocamente, el reenvío nace a partir de un conflicto negativo de leyes. Ahora bien, si el punto de conexión señala como aplicable una reglamentación extranjera. Entonces, y dentro de la dimensión normológica, se plantean los sgtes interrogantes: 1°) ¿A qué ordenamiento de un país se ha hecho referencia? 2°) ¿Qué parte de este ordenamiento es la aplicable? 3°) ¿En qué concepto aplicamos en nuestro país partes de un ordenamiento extranjero? Entonces en la problemática de la aplicación del dcho extranjero, cuando estamos en frente de una norma de importación del dcho extranjero, vamos a encontrar 3 problemas, y en cuanto al reenvío nos interesa el 2do. 1er. Problema: ámbito espacial y temporal del derecho aplicable (pregunta 28) 2do. Problema: la cantidad de dcho declarado aplicable: se debe aplicar una parte o todo el derecho extranjero. Existen 3 teorías: 1) Teoría de la Referencia Mínima: la remisión y referencia es solo al dcho privado extranjero; 2) Teoría de la Referencia Media: la remisión y referencia es al DIPr. del derecho declarado aplicable, pero sólo a sus normas de exportación; y
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] 3) Teoría de la Referencia Máxima: la remisión y referencia es total al derecho extranjero. En esta ultima encontramos varias soluciones: • Reenvío de 1º Grado: la norma del DIPr. del juez que entiende en la causa (lex fori) designa como aplicable el derecho extranjero, el que es considerado en su totalidad, incluyendo la norma de conflicto extranjera que reenvía a la aplicación del derecho del juez, quien decide aplicar su propio derecho sustancial. • Reenvío de 2º Grado: Idem a 1º Gº, pero… reenvía a la aplicación del derecho de un tercer Estado, el que también es considerado como una totalidad que incluye la norma de conflicto que reenvía la cuestión al tratamiento y solución por la lex fori. • Reenvío Doble: la norma de DIPr. del juez que entiende en la causa (lex fori) designa como aplicable el derecho extranjero, el que es considerado en su totalidad, incluyendo la norma de conflicto extranjera que reenvía a la aplicación del derecho del juez, quien decide aplicar el derecho sustancial extranjero. Pàra q haya reenvío hay q ubicarse en la teoría de la referencia máx y, los puntos de conexión d ambas normas indirectas, la del DIPr del juez y la del DIPr del dcho declarado aplicable, deben ser diferentes o ser distintas las calificaciones d los puntos de conexión Fuente interna: CC fue redactado por Velez antes de esta cuestión y no contiene norma que se refieran al tema. Fuente Convencional: Convención de la Haya sobre ley aplicable en materia de compraventa internacional de mercadería: art 15: a los efectos de la presente convención se entenderá por ley el derecho positivo vigente en un estado con exclusión de las normas relativas al conflicto de leyes. Jurisprudencia: se descubre el problema d reenvío con caso Forgo: Forgo, hijo natural bávaro, a los 5 años se trasladó a Francia en donde murió a los 63, sin dejar testamento ni constituir domicilio ahí. Dejó sucesión mobiliaria: concurrieron colaterales de la madre y Fisco francés; pues según dcho francés colaterales no heredaban entonces bienes correspondían al Estado; para dcho bávaro colaterales si heredaban. La norma indirecta francesa estaba determinada respecto sucesiones inmobiliarias, pero no en muebles, entonces en principio debía aplicarse el dcho del domicilio del causante, pero ¿domicilio de hecho o de dcho? Tribunal de Pau sostuvo 1º postura, rechazada por Casación que se fundó en 2da. Tribunal de Burdeos consideró q Forgo conservó su domicilio en Baviera, interviniendo nuevamente Casación, donde se planteó el problema del reenvío; sosteniendo el Fisco francés q la sucesión debía ser regida por el dcho francés pues según el dcho bávaro, el domicilio legal en sucesiónes estaba en la residencia habitual del difunto, estableciendo el tribunal q Forgo q no era natural francés, no había perdido su nacionalidad de origen ni obtenido autorización del gobierno francés para fijar su domicilio allí, pero q según ley de Baviera, en materia de estatuto personal se aplicaba el dcho del domicilio o de la residencia habitual, mientras q en materia de estatuto real se aplicaba el dcho del lugar de situación de los bienes, so, se debía aplicar el dcho francés. Fue un caso de reenvío de primer grado, simple o de retorno.



3º problema: el de su aplicación desde dos Teoría del Uso Jurídico)



27)



perspectivas: su calidad y su tratamiento



(desarrollado en



Aplicación del derecho extranjero en el proceso (tratamiento



procesal del derecho extranjero) [Breve introducción sobre los tres problemas] ¿El derecho extranjero es un dcho o un hecho? Teorías: a) Jurídicas: consideran que el derecho extranjero es un conjunto normativo. Ramas: o El derecho extranjero se debe aplicar como tal.
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] Para su aplicación extraterritorial se debe acudir a los recursos de la incorporación O nacionalización del derecho extranjero. Se aplica el derecho nacional. b) Fácticas: el dcho extranjero es un hecho y se fundamenta su aplicación extraterritorial en la cortesía internacional o en la teoría del uso jurídico (Goldschmidt) que establece: aplicar derecho extranjero es imitar la sentencia que con el máximo grado de probabilidad dictaría el juez extranjero si el caso se planteara en sus tribunales. Calidad: la consideración de la calidad del dcho extranjero tiene consecuencias en el plano procesal pues si es dcho, debería aplicarse de oficio por el juez, si es un hecho, debería ser probado por las partes. Pero siendo un hecho notorio su aplicación también es de oficio. Tratamiento procesal: para informarse del dcho extranjero aplicable, el juez debería acudir al informe que la autoridad jurisdiccional correspondiente del país cuyo derecho hay que aplicar le brindará sobre la sentencia que con el máximo grado de probabilidad dictaría si dicha autoridad entendiera en la causa. Luego se acudiría a la jurisprudencia de esos s tribunales o sentencias uniformes de ese país, a informes doctrinarios y por último a su legislación. Prueba: i. Documentales (doctrina y jurisprudencia). ii. Informes estatales (de autoridades centrales, del propio tribunal q entendiera en la o



causa, etc.)



iii.



a) b) c)



Pericial (expertos en tal derecho o derecho comparado). Convención interamericana sobre pruebas e información acerca del dcho extranjero CIDIP II: “Serán Medios idóneos a Los efectos de esta Convención, entre otros, los siguientes: Prueba documental: copias certificadas de txt legales con indicación de su vigencia, o precedentes judiciales; Prueba pericial, consistente en dictámenes de abogados o expertos en 1a materia; Informes del Estado requerido sobre el txt, vigencia, sentido y alcance legal de su dcho sobre ciertos aspectos



Fuente Interna: CC, art 13“: “La aplicación de leyes extranjeras en casos q este CC autoriza, no tendrá lugar sino a solicitud de parte interesada, a cuyo cargo será la prueba de la existencia de dichas leyes. Excepto las leyes extranjeras obligatorias en Arg por convenciones diplomáticas o leyes especiales.” CPCCN: art 377: si el dcho extranjero invocado por una parte no se probó, el juez podrá investigar su existencia, y aplicarlo a la relación jurídica Fuente Convencional: - Protocolos Adicionales TM 1889 y 1940: Art 1: Las leyes de los Estados contratantes serán aplicadas en los casos ocurrentes, sean nacionales o extranjeros los interesados en la relación jurídica de q se trate. Art 2: Se aplicará de oficio por el juez de la causa sin perjuicio de que las partes puedan alegar y probar la existencia y contenido de la ley invocada. Art 3: Todos los recursos acordados por la ley de procedimientos del lugar del juicio para los casos resueltos según su propia legislación, serán igualmente admitidos para los que se decidan, aplicando las leyes de cualquiera de los otros Estados. - Convención Interamericana sobre normas generales CIDIP II (Ley 22921): Art 2: los jueces y autoridades de los Estados partes estan obligados a aplicar el dcho extranjero como lo harían los jueces del estado cuyo dcho resultare aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar y probar la existencia y contenido de la ley extranjera invocada. Resumiendo: la consecuencia de la no aplicación del dcho extranjero por falta de prueba del mismo por las partes seria finalmente la aplicación del derecho del juez, pero ante de esto la aplicación del derecho del juez, debería buscarse una solución
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] cercana a ese dcho no probado, el juez no debe dejar de fallar con el riesgo de caen en una denegación internacional de justicia. Jurisprudencia: “Banco Di Roma vs. Banco Israelita del Río de la Plata”: que declara que la intervención del notario público extranjero hace presumir la legalidad del acto y el cumplimiento de dichas leyes (extranjeras)



28)



Ámbito Espacial y Temporal Derecho Aplicable



Cuando estamos en presencia de una norma de importación del derecho extranjero, advertimos tres problemas: y ahí nos situamos sobre el 1ro de ellos: se refiere al ámbito espacial y temporal del derecho aplicable. - Ámbito espacial: se destaca la covigencia simultanea de dchos aplicables, o sea q en el país cuyo Dcho resulta aplicable, puede haber una covigencia de varios ordenamientos normativos Muchos puntos de contacto son punteiformes o localistas: no se relacionan sólo con un país sino con un determinado lugar en él; de esta forma, indican el Dcho regional del país cuyo Dcho resulta aplicable. Pero hay otros puntos de conex, q no tienen tal precisión:, son mochos o nacionales, en este caso, hay q distinguir si en el Estado cuyo Dcho se declaró aplicable, existe o no un Dcho interregional dado por el Estado central. Si existe un Dcho interregional central, hay q aplicarlo a fin de hallar el Dcho concreto aplicable. - Ámbito temporal: existe una sucesividad de derechos aplicables, o sea el derecho aplicable cambia. Encontramos dos teorías:  Petrificación: el Dcho extranjero declarado aplicable se inmoviliza en el momento indicado por el punto de conexión.(ej. el dcho del lugar de celebración del matrimonio, al momento de la celebración)







Mutabilidad: sostiene la aplicación del derecho vigente al momento del litigio.



Fuente interna: Proy.Cod.DIPr.Arg: se ocupa de los ámbitos espacial y temporal del dcho aplicable disponiendo que cuando en dicho derecho coexistan o se suceda diversos sistemas jurídicos, tal dcho determinará el sistema aplicable. Jurisprudencia : Olga Gallán Pérez, casada civilmente con José María Guerra y Ruiz de Larrea civilmente en Barcelona en 1938, según el dcho republicano. Al mismo tiempo, desde Burgos había sido dictada la ley q imponía a católicos obligación de matrimonio canónico. Por la guerra civil española el matrimonio emigró a Francia, allí el marido muere x accid. de trabajo. Lidia pidió indemnización pero empleadora se negó invocando nulidad d matrimonio. Tribunal francés aplicó la teoría de la mutabilidad y dio razón a la empleadora, ya q el Gobierno de Franco, cuyo reconocimiento por arte de Francia había sido en 1939, había restablecido en todo el país la obligatoriedad del matrimonio canónico. Por otro lado, la teoría de petrificación se aplico en tribunales occidentales q después del triunfo de la Rev. Comunista 1917, aplicaron dcho zarista a sucesiones de causante ruso muertos con anterioridad a aquella.



29)



Teoría del Uso Jurídico



Hacer una intro con los tres problemas de aplicación del dcho extranjero + hacer hincapié en el 3er problema poniendo todo hasta la pág. 108 Ubicándonos en la estructura de la norma de conflicto, en cuanto a la consecuencias jurídicas y sus características positivas, al plantearse el problema de lo conectado en cuanto a la aplicación del derecho aplicable, encontramos al respecto la teoría jurídica y las teorías fácticas, dentro de estas, encontraremos la posición de Goldschmidt y su teoría del uso jurídico, que determina la manera de ser del Derecho en función de la justicia. Contenido de la teoría: si se declara aplicable a una controversia el Dcho extranjero, hay que darle dentro de lo posible
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] el mismo tratamiento de fondo q le daría un juez del país cuyo Dcho ha sido declarado aplicable. Goldschmidt: Dcho extranjero se reduce a una unidimensionalidad, la sociológica, pues las normas extranjeras aparecen sólo en su sociologización judicial, administrativa, etc.; para él dcho extranjero es un hecho notorio. Esto no comparte la cátedra, pues no se db reducir a este a una sola dimensión, se le debe atribuir el carácter jurídico, al igual que al dcho propio, y en toda su complejidad integrativa tridimensional pura. Entonces si en el Dcho declarado aplicable existiere una pluralidad de ordenamientos jurídicos, esta teoría lleva a la solución del problema. Hay q aplicar el Dcho interregional central o el Dcho transitorio, extranjero; así lo haría sin duda alguna el juez extranjero. Si se diesen varios Dchos interregionales, uno de cada región —así ocurre en USA—, hay que recurrir a aquel que rige para los tribunales a los cuales el demandante habría podido llevar el pleito. Dice q su teoría a diferencia d las otras es 1 forma correcta d reenvío. Si las normas indirectas declaran aplicable Dcho extranjero el juez buscará la sentencia probable del juez extranjero estos resultados serian semejantes a los q lleva la teoría de la referencia máx pero mientras q esa última se enreda en el pingpong internacional, nuestra teoría escapa a este reproche Prot. Ad. T.Montevideo 1889 y 1940 art. 2: establecen la aplicación de oficio del dcho extranjero. CIDIP II - normas generales de DIPr art 2: establece que los jueces y autoridades de los Estados partes estarán obligados a aplicar el dcho extranjero como lo harían los jueces del Estado cuyo dcho resultare aplicable, sin perjuicio de q las partes puedan alegar y probar la existencia y contenido del dcho extranjero invocado. En esto se refleja la teoría del uso jurídico
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Orden Público Internacional



El último de los problemas estructurales de la norma indirecta, esto es, ubicado en las características negativas de la consecuencia jurídica, es el tema del OPI. Es un remedio de crácter excepcional que se plantea cuando el dcho extranjero indicado por la norma de conflicto para solucionar la controversia, está en pugna con la ley del juez que entiende en la causa, conculcando principios fundamentales Fue el primero de los problemas científicos descubiertos. Savigny estableció que la obligación jurídica de aplicar dcho extranjero, tenía el límite de lo que llamamos OPI. Para él, el orden público estaba constituido por las normas rigurosamente prohibitivas y las instituciones desconocidas. Mientras toda ley rigurosamente prohibitiva es de orden público internacional (por ejemplo la que rechaza la poligamia o el matrimonio entre personas del mismo sexo en nuestro ordenamiento), no es así con las instituciones desconocidas pues, en principio, no toda institución o negocio no legislado en el ordenamiento, es necesariamente contrario al OPI. Ejemplos: LSC – art 19: lo reglamentado para sociedades constituidas en el extranjero se aplicará a la sociedad constituida en otro Estado bajo un tipo desconocido por las leyes nuestras y que en ese caso corresponderá al tribunal de la inscripción determinar las formalidades a cumplirse en cada caso, con sujeción al criterio del máximo rigor previsto en nuestro ordenamiento, que es, generalmente, lo reglamentado para las S.A. CIDIP II - Normas grales d DIPr – art 3:: cuando el dcho de un Estado Parte tenga instituciones o procedimientos esenciales para su adecuada aplicación y no estén contemplados en el dcho de otro Estado Parte, éste podrá negarse a aplicar dicha ley, siempre q no tenga instituciones o procedimientos análogos. Proy.Cod.DIPr.Arg – art 16: la existencia en el dcho extranjero de instituciones o procedimientos desconocidos en el ordenamiento jurídico arg, no impide su reconocimiento o aplicación, salvo q sean manifiestamente contrarios a los
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] principios de OPI argentino, en ese caso, los tribunales deben adaptar las soluciones argentinas a tales fines. Hay que diferenciar orden público interno de internacional. El 1ro está formado por disposiciones locales q se oponen al ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes, son reglas indisponibles. El 2do se configura normalmente con una serie de principios subyacentes a las disposiciones del dcho del juez q no pueden dejarse de lado por la aplicación del dcho extranjero, o sea, no se opone necesariamente a la autonomía de la voluntad, sino a la aplicación del derecho extranjero. Por ello el orden público es internacional, no porque se extienda regional o universalmente (aunque será la tendencia debido a la integración y globalización) sino porque se refiere a casos con elementos extranjeros y se opone, a la aplicación del derecho extranjero. Consideramos el O.P.I a posteriori, es decir, una vez q conocemos la solución del dcho declarado aplicable,luego nos preguntamos si vulnera o no los ppios fundamentales de nuestro ordenamiento. No hay un catálogo de ppios de OPI, es una creación doctrinaria y jurisprudencial. Si el OPI se estima como 1 conjunto de disposiciones, operaría a priori, descartando la aplicación del dcho extranjero. Sería el caso de las normas de policía, de aplicación inmediata, etc; q son reglas materiales imperativas q en virtud de la particular naturaleza de los intereses q protegen, pretenden ser aplicadas x el juez a pesar de q la situación hace aplicable el dcho extranjero; las normas de policía son soluciones territorialistas extremas Si el dcho extranjero viola nuestros ppios de OPI, no lo aplicaremos en sentido estricto pero buscaremos una fórmula que no lo descarte totalmente, ni aplique directamente el dcho propio, una solución de nuestro dcho q se acerque lo + posible al dcho del Estado del asiento del caso. Normas del DIPr argentino que contemplan el problema del OPI: - CIDIP II - Normas Grales del DIPrel dcho declarado aplicable x 1 Conven de DIPr podrá no aplicarse en territorio del Estado Parte q la considerare contraria a los ppios de su orden público - CC art 14: leyes extranjeras no aplican cuando: 1º Su aplicación se oponga al dcho público o criminal de Arg, a la religión del Estado, a la tolerancia de cultos o la moral y buenas costumbres; 2º Su aplicación fuere incompatible con el espíritu de la legislación de este CC 3° Fueren de mero privilegio; 4° Las leyes de este CC, en colisión con las leyes extranjeras, fuesen más favorables a la validez de los actos. Se suelen vincular con el OPI la reciprocidad y la retorsión. La reciprocidad es abstracta y la retorsión concreta. La reciprocidad condiciona la aplicación de un dcho extranjero a q el país de referencia tenga una norma de importación similar. Su aplicación en un caso concreto constituye la retorsión. Art 3470 CC: ante una división de una misma sucesión entre herederos extranjeros y arg, o extranjeros domiciliados en el Estado, estos últimos tomarán d los bienes situados en Arg, una porción igual al valor de los situados en país extranjero de q ellos fuesen excluidos x cualquier título q sea, en virtud de leyes o costumbres locales (norma de retorsión) Recordar: no necesariamente lo que es contrario a la CN afecta el OPI argentino y viceversa. Fuente Convencional TDIPM 89 (Ley 3192) art 4: las leyes de los demás Estados jamás serán aplicadas contra las instituciones políticas, las leyes de orden público o las buenas costumbres del lugar del proceso. TDCIM 1889 (Ley 3192) art 11: ...Sin embargo, los Estados signatarios no quedan obligados a reconocer el matrimonio que se hubiere celebrado en uno de ellos a. Falta de edad de alguno de los contrayentes, requiriéndose como mínimum 14 años cumplidos en el varón y 12 en la mujer; b. Parentesco en línea recta por consanguinidad o afinidad (sea legítimo o ilegítimo); c. Parentesco entre hermanos legítimos o ilegítimos; d. Haber dado muerte a uno de los cónyuges, ya sea como autor principal o como cómplice, para casarse con el cónyuge supérstite; e. El matrimonio anterior no disuelto legalmente.
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] Jurisprudencia: Jorge Vicente Sola, separado judicialmente en Arg en 1979, contrajo un nuevo matrimonio el 80 en Py. En 89 obtuvo conversión de la separación en divorcio vincular conforme al art 8 de la ley 23515. Fallece el 26/01/94 con ultimo domicilio en Arg, y su segunda esposa inicia tramite sucesorio en el país, basando su vocación en el art 3572 CC. Un sobrino se presento fundando su vocación hereditaria en la inexistencia de ascendientes y descendientes (art 3585). La Corte interpreto que, de la conjunción del art 13 del TM de 1940 y del art 4 del Protocolo Adicional, Arg puede reconocer o desconocer la validez del 2º matrimonio contraído en el territorio de otro Estado parte, según sus ppios de OPI. El OPI es un concepto variable y no existe interés actual en desconocer la validez de un matrimonio celebrado en el extranjero. (comparar con preguntero) 31)



Normas de Policía



(desarrollado en la Unidad 1, en Fuente Tripartita Contemporánea)



UNIDAD VII 32)



COOPERACIÓN DE 1º



En la cooperación siempre hay una autoridad requirente (exhortante) y una requerida (exhortado). La cooperación debe tender con el paso del tiempo a ser cada vez + dinámica. En esta materia, rige una regla fundamental que es la lex fori (en principio, el juez aplica su propia ley procesal). Aquí la fuente posterior no deroga a la anterior, sino que todas permanecen vigentes porque siempre hay que tener en cuenta aquella fuente que sea más favorable a la cooperación. A los dos primeros grados de cooperación se los denomina “de mero auxilio o asistencia judicial internacional”. Al de 3º grado se lo denomina “transposición procesal”



• • • • • • • • • • • •



• •



 +Según los grados de cooperación: consta de -Actividades de mero trámite -Información del derecho extranjero -Actividad probatoria  +Fuentes cooperación jurídica internacional: -CIDIP I Exhortos o cartas rogatorias -CIDIP I Pruebas -CIDIP II Protocolo adicional a la CIDIP II de exhortos -CIDIP II Prueba e información del derecho extranjero -CIDIP III Protocolo adicional a la CIDIP I de pruebas -Protocolo de Las Leñas -Convención de La Haya sobre procedimiento civil -Convención de La Haya sobre pruebas -Convención de La Haya sobre notificaciones • -Convención de La Haya sobre supresión de la exigencia de legalización de los documentos públicos extranjeros (Apostille) -Convenio de Brasilia sobre información del derecho vigente -Mercosur: Protocolo de Las Leñas



33)



COOPERACIÓN DE 2º - Medidas Cautelares



Tutela cautelar o provisional: conjunto de instituciones para evitar los riesgos q para los derechos de las partes se derivan de la duración temporal del proceso. De la tutela judicial efectiva deriva el principio de eficacia de la medida, mientras que de la exigencia del debido proceso se deriva la subordinación de la tutela a un proceso posterior con todas las garantías. Existen diversas clases de medidas: a) Para asegurar bienes: embargo, secuestro
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] b) c) Los a) b)



Para asegurar elementos probatorios: recepción de prueba anticipada Para asegurar personas: guarda, depósito. presupuestos del régimen de tutela cautelar internacional son: Diversidad normativa: cada estado diseña su propio régimen Implementación territorial: el Estado puede garantizar coactivamente el régimen de tutela en su territorio. Como en toda cuestión de DIP es preciso resolver: juez competente, derecho aplicable, reconocimiento y ejecución de medidas cautelares adoptadas por autoridades extranjeras. Competentes para decretar una medida cautelar:  Los tribunales que entiendan en el proceso principal, aunque los bienes o las personas no se encuentren en su territorio,  Los del lugar de situación de los bienes o residencia de las personas, aunque carezcan de competencia internacional para entender en el proceso principal y  Los del lugar de cumplimiento de una sentencia dictada por un tribunal extranjero y que precisamente haya de ser reconocida o ejecutada en tal lugar. Dcho aplicable: la lex fori se aplica a cuestiones procesales tales como presupuestos, plazos, recursos, necesidad de asistencia letrada, etc. Cuando la medida db realizarse en otro Estado, es el dcho de ese Estado el que debería determinar las formas de ejecución, bienes susceptibles de embargo, por ejemplo, la posibilidad y orden de la traba y las medidas de apremio o garantía. Respecto al reconocimiento y ejecución de la medida: todo dependerá de la capacidad del ordenante de sancionar el incumplimiento. Lo importante es la eficacia jurídica que se puede dar por: a) exequator, b) auxilio judicial internacional y c) nuevo proceso en el extranjero utilizando la medida como prueba.  +Fuentes convencionales multinacionales de la cooperación de 2do. grado: • Tratado de derecho procesal de Montevideo 1889 • Tratado de derecho procesal de Montevideo de 1940 • CIPID II (1979) sobre cumplimiento de medidas cautelares. • Mercosur: Protocolo Ouro Preto • Convención de La Haya sobre procedimiento Civil de 1954 • Convenio de Bruselas de 1952 para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo de buques de mar.  Fuentes internas • Decreto 4907/73 registro Nacional de Aeronaves • Ley 20094 de Navegación.



34)



COOPERACIÓN DE 3º: Reconocimiento y Ejecución de Sentencias y



Laudos Arbitrales Extranjeros Es el momento del reconocimiento y ejecución de la sentencia. Aquí se transpone la sentencia de un país en otro, es la eficacia extraterritorial de la sentencia. Existen sentencias que solo se reconocen (declarativas y constitutivas se autoejecutan-). Las únicas que necesitan reconocimiento y ejecución son las condenatorias.  +Fuentes de cooperación jurídica internacional de 3° grado • *Tratados de D° procesal Internacional de Montevideo de 1889 y 1940 • *CIPID II sobre eficacia extraterritorial de sentencias y laudos arbitrales extranjeros • *CIPID IV obligaciones alimentarias • *Protocolo de Las Leñas
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] •



*Convención de la ONU sobre reconocimiento y ejecución de sentencias y laudos arbitrales extranjeros. • *Convención de la ONU sobre el reconocimiento de la obligación de prestar alimentos  +Fuentes internas • *Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.



MERCOSUR - Protocolo de las leñas de cooperación y asistencia jurisdiccional en materia civil, comercial, laboral y administrativa Si se tramita un pedido de reconocimiento y/o ejecución de sentencias y laudos arbitrales pronunciados en las jurisdicciones de los Estados Partes del Mercosur en materia civil, comercial, laboral y administrativa, o de sentencias en materia de reparación de daños y restitución de bienes pronunciadas en jurisdicción penal (art. 18) ante juez competente (art. 24) Por medio de exhortos tramitados por la Autoridad central (art. 19)Y cumplidos los requisitos Formales (formas extrínsecas y traducción en su caso) y Procesales (autoridad competente según las normas del Estado requerido sobre jurisdicción internacional, debido proceso, cosa juzgada)Y no hubiera litispendencia en los términos del art22 Será la cooperación de acuerdo al derecho del Estado requerido Convención de la ONU sobre reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras (New York, 1958). Si se tramita un pedido de reconocimiento y/o ejecución de sentencias arbitrajes (comprendidos tanto los arbitrajes ad-hoc como los institucionales) originadas en diferencias entre personas naturales o jurídicas, y siempre que, en su caso, haya reciprocidad (art. 1) Y resuelta 1) la capacidad de las partes de acuerdo al derecho aplicable, 2) la validez del acuerdo arbitral de acuerdo al derecho elegido por las partes y en su defecto al del país en que se dictó la sentencia- Y cumplidos los requisitos formalesY los requisitos procesales. Y hubiera cosa juzgada en el requerido Será la cooperación de acuerdo al derecho del Estado requerido (art. 3)



35)



Requisitos formales y procesales para todo grado de Cooperación



Requisitos Formales:  Autenticación de la firma del juez por el superior  Cadena de legalizaciones: consular y Cancillería, salvo que se exima de una legalización, (como es el caso de la CIDIP I de exhortos, y el Protocolo de Ouro Preto que eximen de legalización cuando se transmiten vía autoridad diplomática o consular, entre jueces de frontera o vía Autoridad central; en el caso del Protocolo de Las Leñas la única vía de transmisión es la Autoridad Central, por lo que se exime de legalización.  Sólo se exigen las dos legalizaciones cuando se transmite vía particular salvo que haya otra normativa que exima, como es el caso de la "Apostille" o se trate de un exhorto pasivo y hubiera intervenido el Cónsul argentino (según Reglamento consular argentino.  Traducción Requisitos Procesales: Primer grado
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] 



Información del plazo que dispone la persona afectada cumplirla.  Descripción de formas y procedimientos especiales cooperación que el órgano requirente solicita. Segundo Grado  Información del plazo que dispone la persona afectada cumplirla.  Descripción de formas y procedimientos especiales cooperación que el órgano requirente solicita.  Juez requirente competente en la esfera internacional Tercer Grado  Jurisdicción internacional del tribunal requirente según requerido.  Respeto del debido proceso  Fuerza de cosa juzgada en el estado requirente  Que no haya listispendencia ni cosa juzgada en el estado



por la medida, para a cumplir para la



por la medida, para a cumplir para la



el dcho del Estado



requerido



Parte Especial UNIDAD VIII 36)



 



• • 



 



•



a)



Personas Físicas



Construcción de la norma generalísima sobre jurisdicción internacional y derecho aplicable +Antecedentes -Características positivas Causa (construcción analítica o sintética, delimitación de estatuto personal como causa elemental, o sea capacidad, distinta de ley personal, aplicable también a causas relacionales, como por ejemplo, las matrimoniales, la sucesoria, la patria potestad, etc.) Calificaciones (contactos jurisdiccionales: domicilio, residencia, puntos de conexión: domicilio, capacidad [ver caso de laboratorio del testamento ológrafo del holandés]) *directa *indirecta: simple, lex fori, lex causae -Características negativas Fraude (caso Lizardi sobre protección de intereses nacionales, cambio de identidad) litispendencia, cosa juzgada, conexidad, atracción. +Consecuencia jurídica -Características positivas Jurisdicción: Domicilio de la persona para juicios sobre capacidad o incapacidad para el ejercicio de los derechos civiles (TDCIM 1889) Derecho aplicable soluciones: territorialistas -extremas (art. 949 CC: la capacidad o incapacidad de derecho, el objeto del acto y los vicios sustanciales que puedan contener, serán juzgados para su validez o nulidad por las leyes de este código; art. 72 CC: Tampoco importará que los nacidos
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez]



• • •



b) c)  a)



• • • b)



con vida tengan imposibilidad de prolongarla, o que mueran después de nacer o por nacer antes de tiempo.) -mitigadas: extranjería, derecho privado uniforme y unificado extraterritorialistas -limitadas -ilimitadas no territorializadas: autonomía y soluciones materiales En caso de soluciones extraterritorialistas limitadas: puntos de conexión -Características negativas personales -nacionalidad -domicilio (regla general: arts. 1 TDCIM; 6, 7 y 948 del CC) -residencia habitual reales (capacidad para testar y para suceder: derecho del lugar de situación de los bienes, art. 45 TDCIM 1889; capacidad para suceder, art. 45 TDCIM 1940; art. 10 CC "los bienes raíces situados en la República son exclusivamente regidos por las leyes del país, respecto..., a la capacidad de adquirirlos...)



c) conductistas -autonomía. Lugar de celebración (capacidad para contraer matrimonio, capacidad para obligarse por una letra de cambio, según CIDIP I) • -comisión del hecho (honor, imagen, datos personales) d) axiológicos: art. 14 CC “Las leyes extranjeras no serán aplicables: ... 4° Cuando las leyes de este código, en colisión con las leyes extranjeras, fuesen más favorables a la validez de los actos”. Cambio de estatutos (arts. 2 Montevideo: cambio de domicilio no restringe la capacidad adquirida; arts. 138 y 139 del CC: si muda de domicilio del extranjero a la argentina siendo mayor o menor emancipado aquí, será considerado como tal; pero si fuese mayor o menor emancipado allá y no en nuestro país, se lo considerará mayor o menor emancipado; casos Berman, Valle Inclán, Dousdebes) Lo conectado: por ejemplo, reenvío entre derecho del domicilio y de la nacionalidad  Características negativas •











-Desde el punto de vista jurisdiccional, el tribunal originalmente competente debe ceder en ocasiones frente a un foro de necesidad, para evitar la denegación de justicia, en caso, por ejemplo, de "movilidad espacial continua del domicilio del demandado" como sucedió en la sentencia Vlasof, según la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Desde el punto de vista del dcho aplicable, el dcho extranjero puede contrariar ppios establecidos en instrumentos internacionales con jerarquía constitucional, de acuerdo al art. 75 inc. 22 de la CN, como por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, la Declaración Americana de Jos Derechos y Deberes del Hombre de 1948, etc Fuentes Convencionales



TRATADOS DE MONTEVIDEO Si se trata de acciones sobre capacidad o incapacidad de las personas físicas para ejercicio de derechos civiles y resuelta directa o indirectamente la calificación del domicilio (directamente según el Tratado de 1940 e indirectamente –por el lugar de residencia- según el de 1889) y no hubiera fraude, ni litispendencia, ni conexidad, ni atracción ni cosa juzgada Jurisdicción y Derecho Aplicable: 1) Domicilio de la Persona. Excepto: 1) Capacidad para contraer matrimonio q se rige por el dcho del lugar de
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] celebración. 2) Capacidad para testar y suceder q se rige por el dcho del lugar de situación de bienes. 3) En caso de cambio de domicilio (cambio de estatutos) no se altera el derecho adquirido. - Si se era capaz según la ley del domicilio anterior y se muda el domicilio a un país donde se es incapaz, se mantiene la capacidad. - Si se era incapaz según la ley del domicilio anterior y se muda el domicilio a un país donde se es capaz, se adquiere la capacidad.



PROYECTO DE CODIGO DE DIPR ARGENTINO En cuanto a Existencia y capacidad de derecho y de ejercicio de las personas humanas Derecho Aplicable: 1) Derecho de su Domicilio. Cambio de domicilio no restringe capacidad adquirida. Incapaz/menor no emancipado q se muda a país q lo considera mayor o menor emancipado, adquiere capacidad.



Existencia y contenido de los Dchos de la personalidad: Derecho Aplicable: 1) Derecho del Domicilio de la persona Nombre: Derecho Aplicable: 1) Derecho del Domicilio al imponerselo. Puede imponerse grafía del idioma castellano. Cambio de Nombre: Derecho de Domicilio al cambiarse. Quien cambia domicilio a Arg, mantiene nombre pero se impone la grafía castellana.



Fuente interna: CÓDIGO CIVIL Artículos Art 6,7 y 948 CC sobre capacidad e incapacidad en gral (de hecho) Art 949 CC sobre capacidad e incapacidad de dcho q serían las prohibiciones especiales



Derecho Aplicable Dcho del Domicilio de la persona



Art 10 CC: Capacidad para adquirir o transferir dchos respecto de inmuebles sitos en territorio argentino Art 138/139 CC: sobre cambio de domicilio (cambio de estatutos),



Ley Argentina, sólo a inmuebles sitos en Arg. por una cuestión de soberanía, de territorialidad. Se Mantiene o se Adquiere la capacidad



Dcho Argentino



(cuestión de orden público). Nosotros anteponemos a cualquier ley extranjera la necesidad de aplicar ley argentina a toda persona con signos característicos de humanidad, sin distinción de cualidades o accidentes



Jurisprudencia: Intento de fraude “Lizardi”. mejicano de 23 años compró Joyas en París, cuando se reclamó pago opuso minoría de edad según dcho de su domicilio. Tribunal francés declaró q para el dcho francés era mayor y, había q proteger a la parte francesa, q actuo de buena fe y con prudencia. Jurisprudencia argentina: Caso “Valle Inclán”. María Beatriz Valle Inclán fue enviada por su madre durante la guerra civil español a Bs As, siendo menor según el dcho español. En Arg, cumplió 22 años siendo mayor para el dcho argentino, pero menor todavía de acuerdo al domicilio de la madre. La madre reclmaó a la Argentina la obligación de repatriarla pero su hija se negaba. El tribunal argentino consideró la mayoría de edad según el derecho argentino negando la solicitud de la madre.



37)



Personas Jurídicas Civiles



Fuentes Convencionales TRATADOS DE MONTEVIDEO
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Preguntero adaptado [Gabriel A. Gimenez] Si son acciones sobre existencia y disolución de sociedad civil y resuelta la calif. de domicilio y las eventuales cuestiones previas y no hubiera fraude, ni litispendencia, ni conexidad, ni atracción, ni cosa juzgada Jurisdicción: 1) Domicilio de la Sociedad Derecho Aplicable (a la capacidad y existencia) 1) Lugar de constitución (TDCIM 89) > teoría de la ficción >la persona jurídica existe como creación normativa.



2) Domicilio de la Soc. (TDCIM 40)>teoría de la realidad >la



persona jurídica preexiste a la



consagración normativa



Fuente Interna: CÓDIGO CIVIL Hay lagunas al respecto, no contiene normas de DIPr sobre capacidad de personas jurídicas civiles. Por tanto, hay q aplicar analógicamente las otras fuentes: TDCIM 1889 que aplica el derecho del lugar de creación. TDCIM 1940 que aplica el derecho del domicilio. LSC que aplica el derecho del lugar de creación. CIDIP II - Conflicto de Leyes en Sociedades Mercantiles > dcho del lugar de creación. Mercosur - Arbitraje Comercial Internacional del MERCOSUR > derecho del domicilio Arts 6,7 y 948 CC que aplican el derecho del domicilio.



38)



Sociedades Comerciales



Fuentes Convencionales



1) 2)



2) 3)



TRATADOS DE MONTEVIDEO Si es una causa sobre sociedades comerciales, y resuelto el problema de las calificaciones y no hubiera fraude, litispendencia, conexidad, atracción ni cosa juzgada. Jurisdicción: Domicilio de la Sociedad, en litigios entre socios o entre 3ros vs la sociedad Si una sociedad q opera en otro Estado, donde surjan controversias, podrá ser demandada en ese estado Derecho Aplicable Domicilio de la Sociedad; 
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